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P A R TE  OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso X I I I  

tq. D, g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Engenta. 3. A. R. el Principe de 
Asturias & Infantes y  demás personas 
fíe la Augusta: Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
 REALES DECRETOS

 Núm . 191
Accediendo a la solicitado por don 

Crisanto Posada Galván,. Fiscal de 
Ja Audiencia territorial de Barcelo
na, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 49 del Esta lulo 
úm Glasés pasivas del Estado» 

Vengo en jubilarle con el haber 
ipxe por clasificación le correspónda.

Dado en Palacio & diez y  seis de 
Enero de mil novecientos veinfci-

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  Po n t e  E s c a r t ín .

Núm. 132

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo í6 del Estatuto del 
Ministerio fiscal,, en relación con el 
25 del Reglamento para au aplica
ción, y visto el informe favorable 
del Consejo fiscal,

Vengo en promover a la plaza de 
Fiseaí da la Audiencia territorial de 
Barcelona, de la segunda categoría, 
vacante por jubilación de D. Gris an
ta Pasada* a D. Juan Bonilla Goi
zueta, Abogado fiscal del Tribunal 
Supremo.

Dado en Palacio a di ex y seis (Je 
Enero de mil novecientos veinti- 
mlm.

ALFONSO

E l Ministro tfe Gracia y  Justicia,
Galo  Ponte Escartín,

N ú m . 133
De conformidad con lo dispuesta 

en el número 3.° del artículo 8.° del 
Estatuto del Ministerio fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza 
de Fiscal territorial, dotada con el 
haber anual de 16.500 pesetas, va
cante por promoción de D. Juan Bo
nilla, a D. Máximo Arredondo y Fer
nández Sanjurjo, Abogado fiscal del 
Tribunal Supremo, que ocupa el oc
tavo lugar en la escala de los de .su 
categoría.

Dado en Palacio, a diez y seis de 
Enero de mil novecientos veinti- 
ceho.

ALFONSO

ga M in l^ ro  dft Oresela y  Ju&tieia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n ,

Nú m. 134.
Accediendo a lo solicitado por don 

Lorenzo Gallardo González, Fiscal 
de la Audiencia territorial de Alba
cete,

Vengo m  nombrarle para la plaza 
de Abogado fiscal del Tribunal Su
premo, vacante por promoción de 
D. Juan Bonilla.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Enero de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO

El Ministro do Grada y Justicia»
Galo  Po nt® E scar tín .

Núm. 135.
Accediendo a lo solicitado por don 

Ramón Ferrer y Forés, Fiscal de la 
Audiencia territorial de SevillaJ

Vengo en trasladarle a la pláza de 
Fiscal de la Audiencia territorial de 
Albacete, vacante por nombramiento 
para otro cargo de p. Lorenzo Gá- 
11 ardo.

Dado en Palacio a diez y  seis de 
Enero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministra de Gracia y Justicia,
. G a l o  P ü n t b  E s c a r t í n .

Núm. 130.
De conformidad con lo dispuesto con 

el artículo. 14 del Estatuto del Minisn 
terio fiscal, en relación con el 24 del 

/Reglamento para su aplicación, ;
Vengo en promover' en el turno ter

cero a la categoría de Fiscal territo-x 
rial, en la vacante producida por ha
ber sido también promovido D. Ju&ni 
Bonilla, a D. Fernando González Prie
to, Fiscal de la Audiencia provincial 
de Bilbao, con más de dos afl-os. de 
antigüedad en la categoría, y que ha; 
merecido informe favorable del Con-» 
■sejo- fiscal para el ascenso eax el re«s 
ferido turno, cuyo funcionario pa»a* 
rá a servir la plaza de Fiscal de 1$ 
Audiencia territorial de Sevilla, van 
cante por traslación de D. Ramóií 
Ferrer. I

Dado en Palacio a diez y seis dd 
Enero de mil novecientos veintiocho

ALFONSO ¡
EL Ministra de Grceia y Justicia»

Galo  Ponte  E sc a r tín *

Núm. 137.
De conformidad con lo dispuesta en 

el artículo 13 del Estatuto del MinW 
terio fiscal, en relación con el 23 cte! 
Reglamento para Su aplicación,

Vengo en promover a la eaí^gorífj 
de Fiscal provincial de ascenso en íl 
vacante por haber sido también p e í 
movido D* Fernando González, a 
Gustavo Varela Radio, Fiscal de M 
Audiencia provincial de Lugo, <flí$ 
ocupa el número uno en la oséala M 
lOiS de su clase, y ha sido deü&laradá 
merecedor del ascenso por eí Consej4 
fiscal, enyo funcionario continuarí 
desempeñando el mismo cas^o cp® 
ve en la actualidad. i

Dado en Palacio a diez y Seiai flf 
Enero de mil novecientos veintiocho

ALF(W^fl l y
SI Ministro de Graei* yjnstl«la, ! s

Galo  Ponte  E sc ar tín .

Núm. 138. 
Accediendo a losolicitado por don 

Antonio Taboada Tundidor,
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la Audiencia provincial éé !M eneia, 
Vengo en nombrarle para igual pla

gia de la de Bilbao, vacante por pro
moción de D. Femando González, 

Dado en Palacio a dieas y  seis de 
Enero de mil novecientos veintiocho,

ALFONSO
Bi Ministro da Orada y  Justicia,

G a l o  Pomtb E s o a r t ín .

N úm . 139.
‘ '■• De conformidad coa lo  ?áispuesto e n ' 
#1 artículo • 18 del Estatuto de! Minis
terio fiscal, en relación eon el B8 y M  
del Reglamento para su aplicación, 

Vengo en prom over a  la categoría 
de Fiscal provincia! de entrada, en la 
vacante juodueida por haber sido tam
bién promovido D. Gustavo Varóla, a 
D  Ildefonso Alam illo Salgado, ten ien 
te feca l de la Audien cia provincial de 
Salamanca/que ©©upa el número 1 en 
la escala de los de su categoría de- ¡ 
clarados merecedores del ascenso por J 
[el Consejo fiscal, cuyo funcionario pa
sará a servir el cargo de Fiscal de la ; 
Audiencia provincial de Falencia, va- i 
cante por traslación de D. Antonio Ta
feada. ■ n ■

Dado en Palacio a diez y¡ seis de 
Pnero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
£  Miisliitr© d« Gracia y Justicia, 

fitALO PONTB ESGAKTtN*

Núm.. 1 4 0
A  propuesta deá M inistró 

Hia j  Justicia, y  de conformidad con 
lo dispuesto m  él artteulo £.*> d© MI 
Decreto de M  de Junto de i  920, 

Wsb&o ^  rm m b ra r  G o a s ^ J e ^  J u d i-  
©W, nato, a D, Diego María Crehuet y  
del A m o/ Presidiente de la Bala pri
mera del Tribunal Supremo, en la va
cante producida p or defuncite $te é m  
Antonio Santiuste. ,

Dado en Palacio a diez jy seis de 
B nerod fc mil npv^ lertos veintiocho»

ALFUMQ  
; M Ministro d« Gracia y Justicie,
I Galo Pontb E sgaktín.

 N ú m . 1 4 1
Veñgó en nombrar para la Canon

jía, vacante por defunción de D. Dá
maso Burgos, en la S. i . Metropolitana 
jete "Valencia, a D. Vicente Más Picó, 
¡propuesto en primea* lugar por el T ri
bunal de oposición con arreglo al Real 
¡decreto concordado de 0 de Diciembre 
i e  Í883.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Enano de mil novecientos vefeüoeho.

ALFONBO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P on te  E s c a r t ín .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
D E  M I N I S T R O S

REALES ORDENES
Núm.. 5 4 .

E qcm o. Br.: A ceptado el o fre c i
m iento hecho en época oportuna 
por el D elegado de E spaña en el 
VII C ongreso Juríd ico Internacio
nal de A viación , celebrado en Lyon 
e l año i 926, para que se reuniera 
el VID C ongreso de dicha organ i
zación en Madrid, y recibida comu
n icación  del Comité Juríd ico  Inter
nacional de la A viación  y su  C om i
s ión  atímirástrativa, invitando a 
que m  verifique la  reunión del ex
presado . Congreso bajo ci paíroimío 
del G obierno d e  S. -M., a s í com o ro
gando que se nom bre, en caso  afir
mativo, un Comité organLizador del 
m ism o,

M . e l 'to a r  f q .  D .  g j  -se h a  d ig n a d o  
disponer;

1.* Que se  haga saber M C om i
té  Jurídico Internacional de la A via
c ión  en París y  a  su C om isión adn 
m inistrativa  que se acoge con  el 
m ayor beneplácito  el que el VIII 
C ongreso Juríd ico Internacional de 
la Aviación se celebre en Madrid en 
M ayo próxim o y  que se verifique 
b a jo  é l patronato del G obierno de 
B. M.y que acep ta  recon ocido  él ho
n or.

2 .° @u© se nom bre por parte de 
E spaña un üom ité  organ izador de 
dicho C ongreso, form ado por él Vi
cepresidente del C onsejo  Superior 
dtei A eronáutica, Elxcmo. Sr. D. Jor
ge Soriano y  E scudero ; de la Sec
ción  de Aeronáutica del M inisterio 
de Estado, Secretario de E m baja
da señor Conde de T orre lla n o ; del 
Representante dél M inisterio de 
Gracia y  Justicia, D irector general 
de Justicia, lim o. Sr. D. Ram ón 
García del V alle ; Jefe de la Sección 
de A eronáutica del Ministerio de 
'Trabajo, lim o. Sr. D. M ariano de las 
Peñas; Exem o. Sr. D Joaquín F er
nández Priáa, en represetnación  dé 
la A sociación  F rancisco de V itoria ; 
representante en España del Comi
té  Jurídico Internacional de Avia
ción, D . Constantino Vázquez Jim é
nez, Jefe fte prim era clase del Mi

nisterio de H acienda; Exem o Sr. don 
Felipe Clemente de Diego, com o ré-i 
presentante de la Real A cadeivia dé 
Jurisprudencia; actuando eu esta 
Comité, bajo la presidencia del prl-: 
m ero y ejerciendo las fu n cion es de! 
Secretario el Sr. Conde de T orre - 
llan o .

3.° Que el Comité organizador 
de dicho C ongreso en España pro-' 
ponga, con urgencia, los  elem ento é 
y  recursos que sean necesarios pa
ra su celebración ; y  -

4.* Que se designe para enlacé 
de los Comités dé España y  París, 
según propuesta del excelentísim o 
señor E m bajador de España eií 
Francia, al Secretario.- de E m baja
da D. Eduando G arcía Comyn, qué 
debe empezar a e jercer  sus fu n 
ciones, com unicando con la m ayor

5 urgencia al Comité Jurídico Inter-: 
nacional de la Aviación el conteni
do de esta Real d isposición .

Lo que de Real orden com unico 
a V. E. para su conocim iento. Dios 
guarde a V  E, m uchos años. M a- ; 
drid, 14 de E nero de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores M inistros de Estado, Gra-; 

•cía y Justicia, T raba jo , P r e s ie n 
te de la A sociación  F rancisco  d$ 
V itoria , Reai Academ ia de Juris
prudencia y  V icepresidente del 
G onsejo Suporior de .Aeaonántiea.

Núm.. 55

lim o . Sr,.: Vista la instancia pre
sentada en esta Presidencia por don 
José María Serra A lonso, en repre
sentación  do la Sociedad Anónim a 
E spañola “ B esostris” , en solicitud 
de que se a-clare lo dispuesto en el 
artícu lo  2/  del B e  al decreto de 9 
de D iciem bre últim o, núm. 2 .104, 
en el sentido de que ias canlidtades 
de m aíz qu e ha de im portar la A so
ciación  general de Ganaderos no las  
adquiera librem ente y  sin -sujeción’ 
a norm as de nángusa ©lase* sin o  
que, para elle , se  abra concurso en 
tre las diversas casas im p ó r t a t e o s !

Considerando que el esp íritu  que 
in form a el referido Real decreto  es 
el de fom entar y favorecer loa in
tereses de la  ganadería, ® vw m ú- 
zándolos con io s  de la ag'riculiurá 
y econom ía nacionales y la  petición  
de que se trata es  indudable que 
tiende a conseguir una rebaja en los. 
p recios  de adquisición , con  lo  cual 
han de beneficiarse no só lo  loe in-i 
tereses ganaderos* sino tam bién lo? 
de la  econom ía naeionalé».
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S. M. el Rfy (q. D. g.), ha tenido a 
bien disponer que las Asociaciones 
ganaderas y los comerciantes a quie
nes corresponda importar maíz con 
arreglo a los preeeptos del Real de
creto de 9 de Diciembre ultimo, nú
mero 2.104, deberán adquirir el maíz 
que les haya sido adjudicado, me
diante concursos particulares, que 
anunciarán con la antelación con
veniente, fijando sus condiciones y 
conservando la documentación ori
ginal que sirva de base a su reso
lución, a fin de que pueda com pro
barse en todo momento la legalidad 
observada.

Lo que de Real orden comunico 
a V. T. para su conocimiento y efe-e
cos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 16 de Enero 
de 1928.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Director general de Abastos.

Núm. 58

Excmo. Sr.: A propuesta del Di
rector generar de Pesca, como Pre
sidente de la Comisión nombrada 
por Real orden de 3 de Agosto pa
sado para el estudio de la crisis pes
quera, y con el fin de facilitar las 
gestiones entabladas para un con
sorcio entre el Estado y los conce
sionarios de almadrabas,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servi
do disponer:

1.° Que el Director general de 
Pesca, en su calidad de Presidente 
de la Comisión referida, pueda de
signar entre el personal afecto a 
la Secretaría eventual de dicha Co

lisión quiénes giren a los Centros
almadraberos las visitas necesarias 
p^ra adquirir los datos que se juz
guen convenientes durante el mes 
de Enero.

2.° Que los gastos ocasionados 
por estas visitas se abonen con car
go a la consignación que figure en 
el presupuesto del Ministerio de Ma
rina para la Inspección de Alma
drabas.

3.® Que se continúen las gestio
nes entabladas con los concesiona
rios de almadrabas para intentar un 
consorcio con el Estado, simplifi
cando y mejorando la explotación, 
imprimiéndose la mayor actividad 
con el fin de que el acuerdo, si exis
tiese, sea sometido a la aprobación 
del Gobierno antes del 15 del pró- 
x im om es de Febrero.

4.° Que de no llegarse al acuer
do apetecido antes del 15 de Febre

ro próximo, se estudien y propóngan 
al Gobierno por la Comisión de Di
rectores generales aquellas refor
mas del Reglamenta de Almadrabas 
que permitan, con una organización 
adecuacta, mayores y más regulares 
beneficios.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efec-: 
tos. Dios „ guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 16 de Enero de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministro de Marina y Pre

sidente de la Comisión.

Núm. 57.
Para aclarar dudas surgidas' acerca 

de la interpretación del párrafo cuar
to del artículo 2.° del Real decreto de 
creación de la Medalla de la Paz, por 
entender había contradicción entre el 
texto de dicho párrafo y el dibujo ofi
cial publicado, en el Boletín de la Zona 
española de Protectorado y en la Co
lección Legislativa del Ejército,

S. M. eil Re y  (q. D. g.) se ha .servido 
disponer se determine concretamente 
que la cinta de la Medalla de la Paz, 
ajustándose en un todo al modelo pu
blicado y facilitado a los constructores 
que lo solicitaron, será de moaré blan
co, con una anchura de 32 milímetros 
y dejando un espacio central blanco 
de 22 milímetros de ancho, 'llevará en 
los bordes laterales que así resulten 
de cinco milímetros de ancho cada uno 
de ellos, con unas bandas verticales 
con la bandera nacional en el centro 
y dos vivos verde oscuro en ambos cos
tados de cadá mía de esas bandas.

En el centro irá aplicada una estre
lla de seis puntas formada por dos 
triángulos equiláteros iguales super
puestos, de metal del mismo color que 
la medalla.

Lo que de Real orden se dice a V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1928.

p . d .,
El Director general,

CONDE DE JQRDANA
Señor...

Núm. 58.
En atención a las circunstancias 

que en usted concurren, y como re
sultado del concurso publicado en la 
Gaceta de Madrid de 1.° de Octubre 
próximo pasado',

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a usted Ingeniero Jefe 
del Servicio de Obras públicas de los

territorios españoles del Golfo de 
Guinea con el haber anual de 7.000 
pesetás dé. sueldo y .14.000 dé sobre
sueldo, que percibirá con cargos al ca
pítulo 1.°, artículo 1.°, Se'cclón 7.a del 
presupuesto colonial vigehte; previ
niéndole que para que este nombra
miento sea válido, deberá reintegrar 
los derechos del correspondiente tí
tulo administrativo y posesionarse del 
cargo dentro de los plazos reglamen
tarios.

De Real orden lo digo a usted para 
su conocimiento y satisfacción. Dios 
guarde a usted muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1928.

p. D-,
El Director general,

CONDE DE JORDANA

Sr. D. Julio Rodríguez Alvarez, Te
niente de Ingenieros, al Servicio dé 
Obras, públicas de los territorios 
españoles del Golfo de Guinea.

Núm. 59.

Exorno. S.r: Habiendo sido nombra
do el Aspirante a Observador de Me
teorología D. Máximo Parrilla Gonzá
lez, por Real orden de 11 del corrien
te, y en virtud de oposición, Admi
nistrativo-Calculador, Auxiliar de pri- 
míera clase, de cuyo empleo ha toma
do posesión el día 12 del actual,

S. M. el Rey (q. D g.),v de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner su cesie con fecha 11 del co
rriente mes en el citado cargo de As
pirante a Observador de M ete o ro 1 ogt a.

í>e Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el dél jote rosad o y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 14 de Enero 
de 1928.

P. D-,
m Iosgeetor general da Cartografía»

ARDANAZ

Beñor Director general del Instituid 
Geográfico y Catastral.

M INISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 51.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondAent e. V
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¡demás derechos establecidos, se expi- 
ida, en el término señalado de s-eis 
tpiiáses, Real Caria de sucesión en ios 
/¿Rulos de Conde de la. Alcudia y do 
Gestalgar a favor de D. Antonio de 
Padua Saavedra y Fontes, Rodríguez 
0e la Guerra y Sánchez de Teruel, Ba- 
¿ón de Albalat de Segart, por defun
ción de su padre, D. Antonio de Pa- 
(Sua Saavedra y Rodríguez.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en; el Ministerio de su digno 
«cargo, remitiendo a título de devolu
ción el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a Y. E. muchos 
años'. Madrid, 14 de Enero de 1928.

PONTE 

Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 52.

llamo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. José Paradela Domínguez, 
i f̂icial primero de Bala de la Audien
cia provincial de Santa Cruz de Te
nerife,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien trasladarle a la plaza de Oficial 
Jártaero de Sala de. esa Audiencia, 
¡yacante por haber ¿ido nombrado 
para otro cargo D . Juan Bernal Cu
bero, que la servia.

Lo que de Real orden (Jigo a V. I. 
para su conocimiento y efectos' pon- 
íiguientes. Dios guarde a V. I. mu- 
ípos años. Madrid, 14 de Enero 
ífe 1928. '

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia.de 
' Soria.

I Núm. 53. — -
limo. Sr.: Accediendo a lo solicita-' 

Bo por D. Juan Bernal Cubero, Ofi
cial primero d© Sala que fuó de la 
Audiencia de Soria, y de conformidad 
|o¡n lo dispuesto .en el articula 6.° del 
íteal decreto de 30 de Marzo de 1915, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
í îen declararle excedente del cargo 
%  Oficial primero de* Sala de Audien
cia provincial por tiempo ilimitado, 
[fiero no menor de un año.

3>e Real orden lo digo a Y. I. para 
|U conocimiento y efectos consi guien- 
fes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Enero de 1928.

• PONTE

Señor Director general d$ Justicia, 
Culta y Asuntos generales.

Núm. 54.
Exorno. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 13 del 
Estatuto del Ministerio fiscal, en 
relación con el 23 del Reglamento 
para su aplicación,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien promover a la categoría de 
Abogado fiscal de. ascenso, en la va
cante producida por haber sido 
también promovid'o D. Juan J. Ba
rrenechea, a D. Francisco Serrano 
Pacheco, Abogado fiscal de la Au
diencia provincial de Huelya, que 
ocupa el número 1 en la escala de 
los de su clase declarados merece
dores del ascenso por el Consejo 
fiscal y que continuará desempa
ñando el mismo cargo que sirve en 
la actualidad.

De iReal orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 16 de Enero dle 1928.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 55.

Exorno.. Sr.: De. conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 13 del 
Estatuto de Ministerio fiscal, en re-, 
¡ación con eP23 del Reglamento pa
ra su aplicación,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a ben promover a la categoría dle 
Abogado fiscal de término, en la 
vacante producida por haber sido 
también prom ovido D. Ildefenso 
Alamiilo, a D. Juan José Barrene
chea y Laberón, Abogado fiscal de 
la, Audiencia de Toledo, que ocupa 
el núméi’o 1 en la escala de los de 
su clase declaradlos merecedores 
del ascenso por el- Consejo fiscal 
y que continuará desempeñando el 

1 mismo cargo que sirve en la actua
lidad.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su enlucimiento y efectos censi-^ 
guien tes. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 16 de Enero de 1928.

PONTE
; Señor Fifceal del Tlribunal Supremo.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Núm. 2.

Excmo. Sr.: Gomo resultado de 
instancia elevada por el Alférez de 
navio, hoy fallecido, D. Guillermo

de Llera y Yáñez Barnuevo, en sé ' 
plica do que se le conceda la Me
dalla do Sufrimientos por la Patria, 
con motivo de las lesiones sufridas 
en accidente de aviación, ocurrido 
en 5 de Abril dé- 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo dé Ministros, y de 
conformidad con la consulta emiti
da por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina y la Junta de Glaslfi- 
caoióm y Recompensas de la Arma
da, ha tenido a bien conceder al ex
presado Alférez de navio, fallecido 
en accidente de aviación en 3 de 
Agosto de 1927, la Medalla de Su
frimientos por la P atriaron  la pen
sión diaria de 15 pesetas, que, como 
dietas, señala el artículo 4.°, capí
tulo 2.° del Real decreto de 18 de Ju
nio de 1924 (D. O. núm. 145), dm 
rante treinta y seis días que tardó 
en la curación de las lesiones sufri
das en el accidente de aviación pri
meramente citado, o sea desde 5 dé 
Abril de 1926 a 10 de Mayo del jftis- 
mo año, ambos inclusive, en que 
fué dado de alta para el servicio,, y 
con la indemnización, por una sola 
vez, del 30 por 100 del sueldo anual 
que percibía el interesado al sor 
lesionado, que era inherente al cha
pleo de Alférez de navio, por con
siderar el caso comprendido en oí 
punto c) del artículo 4.°, primer c&~ 
sb, del Reglamento de la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria, de M  
d¡e Mayo de 1926 (D. O. núm. 118), 
de igual mes del año 1927 {Diario 
Oficial núm. 109).

Lo que de Real orden digo a Y. É. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
14 de Enero de 1928.

CORNEJO 
Señores General Jefe de la Sección 

de Personal, Capitán general riel Der 
parlamento de Cartagena, Presi
dente de-la Junta de Clasificación 
y Recompensas de la Armada, Al
mirante Jtefé de la Jurisdicción do 
Marina en la Corte e Intendente 
general de Marina.

MINISTERIO DE HACIENDA

’ REAL ORDEN
Núm. 4-0. v

limo. Sr.: Vista la instancia de 
P . Lorenzo Martínez Bueno, Auxi
liar administrativo del Catastro de 
la riqueza urbana, con destino en 
provincia de Badajoz, en solicitud
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; de licencia por enfermedad, qué 
acredita con certificación facultati
va, a justada a lo prevenido en la 
Pueal orden de 12 de Diciembre de 
i-924, y teniendo en m enta lo dis
puesto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 19 í 8, 

fj. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
. ’Meñ conceder al mencionado fun

cionario la dicha licencia por un 
mes, con abono de sueldo entero, 
a partir del día 29 de Diciembre 
« tim o , fecha en que term inó de ha
cer uso do la vacación reglamrvnta
ri a* concedida en 17 de Noviembre 
gúóximo pasado.

De Real orden lo digo a V, I. para 
los efectos consiguientes, Madrid, 
1:6 de Enero de 1928.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Propie
dades y Contribución territorial.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 36.

limo.. S r.: Vacantes Jas plazas de 
Inspectores provincáaJes de Sani
dad de Albacete y Sori a  y no ha- 
Móndose provisto la de igual clase 
de Teruel, en el concursu resuelto 
p o r Real orden de .22 de Diciembre 
-ultima*

t i  IvL el Ruy iq. D, ,g.) se La ;&er- 
vM  o disponer:

í.° Que se convoque a concurso 
para  la provisión de las referidas 

.plazas ée Inspectores provinciales 
'de Sanidad ele Albacete,, Soria y Te
ruel, y sus resultas, entre los Xns- 

vpecíores activos y excedentes del 
citado Cuerpo y los alumnos pro
cedentes de la Escuela Nacional de 
Sanidad, que hubiesen sido aproba
dos con arregla a lo preceptuado 
por el artículo 7.° del Reglamento 
de 26 de Agosto de 1920; y

2.° Que los aspirantes al men
cionado concurso deberán qresen- 
■tar sus instancias en el Registro 
general de este Ministerio» dentro 
d»el plazo de diez días, a contar del 
siguiente al de la publcaeión de la 
presento en la Caceta de Madrid.

De Real osden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos con- 
STguiéntes. Dios guarde a V. I. mu- 
ebos tóoa. M&drd* 14 de Enero de 
192a.

MARTINEZ. ANIDO 
Señor Director general de 'Sanidad.

Núm. 37.
i L mo. S r.: Vista la instancia

presentada en este Ministerio por 
D. Juan Adema Abadía, vecino de 
Vi ella, facultado por dicho Ayunta
miento para organizar tos trabajos 
concernientes a la construcción de 
un Hospital en dicho punto, tom an
do como base un legado de 59.600 
pesetas instituido en su testam en
to por el filántropo aranés D. An
tonio Abadía y la subvención de 
otras 50.609 pesetas, otorgada por 
este M inisterio; y visto el Regla
mento que acompaña a la mencio- : 
nada instancia y por el cual ha de 
regirse el referido establecimiento,

S. M. el Rey (q. D*. g.) se ha .ser
vido disponer .que por esa Dirección 
general de Sanidad se apruebe el 
Reglamento por el que ha de regir»? 
se el Hospital de San Antón u m  
Vi el la (Valle de A rán). y que por 
los Eres. D. Juan Ademá Abadía, 
como Presidente; D. Francisco Deó 
Deó y D. José María España Si ra l, : 
como Vicepresidentes, y doña Anto
nia Puñol Sirat, D Manuel Birbe 
Camp, D. Emilio Beiaurens Safont, 
D. Hipólito Soeasau Cau, D. José 
María España ítomeva, B. Daniel ; 
Cortés y D. Francisco Angl&da Cal- 
betó, como Vocales, se constituya 
la Jun ta  encargada de cuanto a la 
constitución y organización del 
mencionado Hospital se refiere.

De Real osden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Enero ée 1928.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E  INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 120.

limo. S r.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos las cuales han 
solicitado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las. familias numerosas de 21 de 
Junio de 1926, y atendida la conside
ración de concurrir en los peticiona
rios las condiciones prevenidas en el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
G a c e t a  de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el Rey’ (q. D. g.) se ha servi

do declarar beneficiarios del Régimehj 
de Subsidio a las familias numerosas* 
que regulan los preceptos citados, con
cediéndoles los derechos que a conti-j 
nuación se especifican, a los señores’ 
siguientes:

D. Antonio García Guerra, dé PóM 
zuelo de AlarcÓn, carretera de Atalas 
ya (Madrid).’—Número de hijos, ocho* 
Se le conceden los beneficios do los ar̂  
tí cu los '4:6 (caso 1.°), 7.® y 8.°

D. Francisco Nieto Jiménez, de Na- 
valcarnero, calle de Sebastián Núñe#,, 
número 19 (Madrid).—Número de hÚ 
jos, ocho. Se le conceden los beneffy 
cios de 1q*s artículos 4 o (caso 1.°), 7.* 
y ?¿o.

D. Francisco García Delgado, d§ 
Utrera, calle de Juan de Anaya, 11) 
(Sevilla).’—Número de hijos, ocho. SÍ 
le eoneeden los beneficios de los ar-á 
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Juan Aguilar Calvo, de Catral 
(Alicante).—Número de hijos, ocho. Sé 
le conceden los beneficios de ios aiv 
tículos 4.° Kcaso 1.°), 7.° y S.°

D. Jorge Lkill Febrer, dé Man&eoi*, 
calle Son Forteza (Baleares) .-^Núme? 
ro de hijos, ocho. Se le concedan iô  
beneficios de ios artículos 4.® (caso: 
1.®), 7.® y 8;°

D. Felipe Driarte Larrazabal, déj 
Barrica, barrio de Rechuela (Vizcaya), 
Número de hijos, ocho. Se la conceééá 
los beneficios de ím artículos 4.® 
so 1.°), 7:° y :8.a

D. Manuel Chico García, de La 
rolina, paseo del Molino de Vjkmtd 
(Jaén).—Número de hijos, ocho. Be fy  
conceden ios beneficios de ios artíeié 
los 4.o (caso 1.°), 7.o y 8.°

D. Claudio López Gil, de Babora% 
lugar de Moldes (Orense).—-Número <É 
hijos, ocho. Se le conceden loa heneé 
fíelos de los artículos 4.° (caso l.°), 7¿ 
y 8.°

D. Julio Martínez Piera, dé Sueeá|
! plaza de la Libertad (Valenciaf).--^tif 

mero de hijos, ocho. Se le c^ncedeií 
los beneficios de los artículos 4.° {ear¡ 
so 1.°), 7.° y 8.®

D, Conrado Santiago Santiago, M  
Medio CudeRo, Santiago de lleras (Sa$? 
tander).— Número de hijos, ocho. N  
le conceden los beneficios de los 
tículos 4.® (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Francisco López Háñez, de Mj 
baida de Aljarafe, calle Sella, i 3 
villa).—Número de hijos, ocho. Be íi 
eoneeden los beneficios de los artigó 
los 4.° (caso I.®)., 7.° y 8.°

D. Angel Martínez Fernández, d| 
Boo-Aller (Oviedo).—Núm-erq dé kjf 
jos, ocho. Se le conceden los bene¿% 
cios de los artículos 4.° (casó í *)¿ W 
y 8.o



Gaceta de Madrid.— Núm. 17 17 Enero 1928 463

D. Manuel Berenguer So-riaino, de, 
Almoradí, partida de la Fogaria (Ali
cante).—Número de hijos, nueve. Se: 
]e conceden ios beneficios de los a r
tículos 4.0 (caso 2.°), 7.° y S.°

D. Mariano Cu el i Díaz, do Árg-an- 
denes-Pilciña (Oviedo), —  Número de* 
hijos, nueve. Se le conceden las be
neficios de los artículos 4.° (caso 2.°)., 
■7.° y 8.°

ü , Jesús González Conde, de San: 
Martín de 'Valdeiglesias, calle de Due
ñas, 3 ¡(Madrid). — Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso' 2.°), 7v y 8 *  

D. S alus ti ano Solares García, de 
.Yillaviciosa; parroquia de Rozadas 
(Oviedo). — Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Vicente Roselió Pienedes, de Ali
cante, calle de Vallonga.--Número de 
hijos, nueve. Be le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso* 2.°), 
7.° y 8.°

B. José García Casielles, del Conce
jo de Biero, parroquia de Vega de Po
ja (Oviedo).—Número de hijos, nue
ve. Se le conceden los beneficios de 
les artículos 4.° (caso 2.01, 7 /  y 8.°

D. Miguel Lópepz Atenza, de Mur
cia, Diego Hernández, 9.—Número de: 
hijos, nueve. Se. le concad^n los be
neficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D, José Gutiérrez González, de He
rreros de Buso, calle de Daoiz y Ve- 
larde, 7 (Avila). — Número de hijos, 
nueve. Be le conceden los beneficios 
de los artículos 4,° (caso 2.°), 7.° y 8.° 

D. Eduardo Pérez Ruiz,^ de Bilbao* 
Ribera de Deusto, 20 (Vizcaya).—Nú
mero de hijos, 40. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (casa 
#.°i, 7.° y 8.°

©.Tomás Hevia García, c.el Gonce jo 
Se Hiero, parroquia de Anes (Oviedo). 
íNúmero de hijas, 41. Se le conceden 
los beneficios de los artículos (ca- 
&> 4.®), 7.° y 8.0 

D. Ramón García Pedrayes, de Vi-, 
llaviciosa, parroquia dfe Garda (Ovie
do).—Número dé hijos, 11. Se le con
ceden los beneficios de los artículos 
!4.« (caso 4.°), 7.® y 8.°

D. Luis Pérez Ramos, de Puerta 
Real, ealle de San Antonio Abad, 23 
(Cádiz).—Número de hijos, T5. Be le 
conceden los beneficios dé los ariíeu- 
íds 4.® (Caso 8.°), 7.° y 8.°

Dé Real ordjto lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los ínteresadqs. Dios guarde a V; L 
muchos años. Madrid, 22 de Diciem-

  AUNOS

Señores D irector general de Acción 
Social y Emigración, Orxlnador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio  y  Habilitado' del mismo.

Múm. 721*
lim o. Be.; V istos los expedientes 

incoados por los señores 4ue en és
ta  se re lac ionan , todos los cuales 
han solicitado, en concepto de obre
ros, los beneficios del Real decreto 
de Subsidio a las fam ilias num ero-, 
sus de 21 de Ju n io  de 1926, y a ten 
dida la consideración de co n cu rrir 
en los pe lie ionario s las condiciones 
p revenidas en el R eglam ento de 30 
de D iciem bre de 4926 (Real decreto 
nú na. 4 de la P residenc ia  del Con
sejo de Ministros, G acela de i.° Re 
F nero  de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha, se r
vido d ec la ra r beneficiarios del Ré
gim en de Subsidio a las fam ilias 
n u m ero sas , que reg u lan  los precep
to s c itados, condédréndoles los de- 

;j reohos que a con tinuación  se espe
cifican a  los señores siguientes:

D. Jo sé  Rom ero Oliva, de: V ejer 
de la  F ro n te ra  (Cádiz),, S agasta, 15. 
N úm ero de h ijos, 10. Se le conceden 
íu s beneficias de los a rtícu lo s  4.® 
(caso 3.°), 7.° y 8.®

D. José  Redondo Reyes, de G ra
nada, M aría La Miel, 18.— Núm ero 
de h ijos, ocho. Se le conceden las 
beneficios de los a rtícu lo s  4.° (ca
so l.°),*7 .0 y 8.°

- D. José  T o rre  Bom bella, de Ciaño, 
tongreo .(Oviedo).—Número de hi-* 
jos, 13. Be le conceden los benefi
c ias  de } m  a rtícu lo s  4,° (caso 6..®Jr 
7.® y 8.°

D. José Lavín Que ve do, de Car- 
tés ( S a n ta n d e r ) — N úm ero de h i
ja s , oefio. Sé le conceden los be
neficios de los artícu lo s  4.® (c a sa  
i.°) , 7.® y 8.°

D. Miguel Peña Morales,, de V i- 
llámueva de Córdoba (Córdoba) . —  
TiCrBecampov 49.— N úm ero de b ija s , 
nueve. Se conceden los beneíi- 
eioa de los a rtícu lo s  4.° (caso 2.°) r 
7.® y 8.°

D. Jo sé  Omil Pousada, de Ardan, 
M arín (P o n tev ed ra ). —  Núm ero de 
h ijos, nueVe. Be le conceden los be
neficios de los artícu lo s  4.° (casó 
2 °) ,/ 7.® y 8.®

D. B raulio  C laurriz Laeunza, de 
Pam plona, A lfonso Victoria, 22. —  
N úm ero de h ijos, nueve. Be le con
ceden los beneficios de los a r tíc u 
los 4.° (caso 2.°), 7.® y 8.®

D, V alentín  G arcía García, de V i- 
llarejo de Balvanés (Madrid).—Nú

m ero de hijos., ocho. Be le concede^ 
los beneficios de los a rtícu lo s  4.® 
(caso l.°)„ 7.9 y 8.®

D. Luis Cr.talá A rgente, de Va--; 
lencia, Carlos Cervera, 52.— Núme
ro  de h ijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los a rtícu los 4.® 
(caso i.° ) , 7.° y 8.°

D. Toribi o Hora so 11 uarlc, d o 1 
Leizn (N av arra), San Miguel, 29 
Núm ero de. h ijo s /o ch o . Se le cunee- 
den los beneficios (fe los a rticu la s  
4.° (caso i .°), 7.° y 8.®

D. JosN  B lanco Balaber, de Va
lencia, P laya de N azaret, 19.-—NÚ-f 
m eró de hijos,, ocho. Se le conaér 
den los beneficios de ios a rticu lan  
4.° (caso 4.°), 7.° y 8.°

D. Pablo San Vicente. Torrecilla* 
de C asa la rre in a  (L ogroño), BsjGsH 
ción, A fueras. —  Núm ero de: 
ocho. Be le conceden los b enefieíéá 
de los a rtícu los 4.® (caso i.®|, ?.* 
y 8.®

D. José  Vázquez Hellln, de Mora' 
(M u rc ia ), Rosario, 13.— Núm ero 
h ijos, ocho. Se le conceden los be-' 
neficios de los a rtícu lo s  4.® (oasfe- 
1.°), 7.° y 8.°

D. M ariano L lisó G areerá, de Vfe* 
lencia, Nueva, 6.— Núm ero de hijas» 
ocho. Se; Te coneeden Jos 
cios de los artícu los 4® (caso l.* íy  
7.° y 8.° -1

D. E m ilio  lie  ver t M arzal, da. L la 
n e ra  dú Ranés (V alencia), C&rhQ- i 
neH, 2 .-—N ltm ero de h ijos, ocha. Se* 
le conceden las beneficios de, los &r-< 
líen los 4.® (caso 1.®), j  8.» .

D. Ricardo R oquer Casado, dé 
G ijón (Oviedo), c a rre te ra  Cachona-* j 
ra , 13.— N úm ero de hijos, 10. Se lé 
conceden los beneficios de los á r 
le n lo s  4.® (caso 3.°), 7 .9; y 8 .®

D. M anuel Cam pos Morelló, Bo
te ra  (Y aleneia j, L a P u r te i-ma.— Nú 
m ero de h ijos, ocho. Se le. concedan' 
los beneficios de los artícu lo s  4.° 
(caso 4.®), 7.° y 8.®

D. M anuel A lonso Faces, de „Gp 
bezón de la  Bal (S an tan d er), L á  
P esa .—  Número, de ,h ijos,: ochó. Se 
le conceden los beneficios de» los- ar~: 
líen lo s  4.° (casó 7.® y  . 8.®

D. Jo sé  M aría Alcántajra G alla r
do, da Peñaau4oya, P u e b ta iu e v a  (Gúr* 
dobá), Colón, 30.—Número de h ije^  Ifi. 
Be le conceden los benafiCiios de los' 
ad íen los 4® (casa 3-°), 7.® y 81°

De Real orden lo digo & V. I. -pa
ra  su  conocMBianto, efectos y t r a s -  - 
lado a los in teresados. D ios\guarw  
de a  V. L m uchos años.. Madrid^ 2,2 
de D iaiam bra da 1927,

AüNm
B añares D irector g enera l de
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ción Social y E m igración , Orde
nador de Pagos por obligaciones 
de este M inisterio  y H abilitado 
dül m iám o.

Núm. 122.

limo. S r .: Yodos los expedientes
incoados por los señores que en esta 
se relacionan, todos los cuales lian 
solicitado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las familias numerosas de 21 
de Julio de 1926, y  atendida la con
sideración de concurrir en los peti
cionarios las condiciones prevenidas 
en el Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Real decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, Gaceta 
de 1.° de Enero de 1927),
■ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar beneficiarios del Régimen de 
Subsidio a las familias numerosas 
que regulan los preceptos citados, 
Concediéndoles los derechos que a 
continuación se especifican, a ios se
ñores siguientes:

D. Antonio Pereda Sáoz, Lugar 
L'i año-Yji 11 aesc us a (San t an d e r ).—N li
m ero de hijos, ocho. Se Le conceden 
lo s  beneficios de los artículos 4.° (ca
sé 1.°), 7.° y 8.°

D. Teodoro Martínez Rodríguez, 
Santoña, Plaza de la Constitución 
(Santander).—Número de hijos, ocho. 
Be le ionceden los beneficios de los 
(artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Sixto Martínez-Naron, 
lugar de Echero (Coruña). —Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°),

Í ‘° y  8.0
J D. Petronilo Franco León, Méntri
lla, C. Espartero, 56 (Toledo).—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
ilos beneficios de ios artículos 4.° .(ca
fe© I®), 7.° y 8.°

D. José Vi lasante García, Cicero 
{Santander).—Número de hijos, ocho. 
£e le conceden los beneficios d e 'lo s  
¿artículos 4.° (caso 1.°), 7.* y S.°

D. Antonio Vargas Serrano, Utrera, 
¡calle Cánovas doí Castillo, 13 (Sevi
lla).— Número do hijos, ocho. Se le

Conceden los beneficios de los ar
tíc u lo s  4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Panlagua Rodríguez, 
Puente del Arzobispo, Aprisco (T'ode- 
íjjo).—Número de hijos, ocho. Se le

í$jiceden los beneficios de los artículos
4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Peña Tomés, Fuensanta 
de Martes, calle Real (Jaén).—Nú-
frier© de hijos, ocho. Se le conceden 
Jos beneficios de los artículos 4.® (ca- 

1.°), 7.° y 8 *

D Nicolás Altcr Gallego, Mirafiores 
de la Sierra, callo Fueníe del Pino, 5 
(Madrid).—Número do hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.“), 7.° y 8.u

D. Julián B arbarie Eeharri, Larra- 
soaña, calle de S. Nicolás, 14 (Nava
rra).—Número de hijos, ocho>. Se le 
conceden ios bcneílc-io-s do los artícu
los 4.° (ca.o 1.°), 7.° y 8.°

D. José Martín Carvajal, Domingo 
Pérez, calle Pozo Dulce, 6 (Toledo). 
Número de hijos, nueve Se le cnc-eden 
los beneficios - de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.°

D. Nicolás B arrero Carvajal., Va
lencia del Ventoso, calle Gateada, 8 
(Badajoz).—Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
■artículos 4.° .(caso 23),: 7.° y 8,°

D Juan Pérez Bermúdez, Fuensanta 
de Martos, calle del Cerro del Viento 
(Jaén).—Número de hijos, nueve. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Domingo Pascual Martín, To- 
rra íba de Orón es a, calle Estación, 44 
(Toledo).—Número de hijos, nueve. 
Be le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 2.°)> 7.° y 8.°

D. José Miranda García, Ciaño 
(Oviedo).—Número de hijos, ÍO. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caco 3.°), 7.° y 8.°
; D. Juan Ortega Estupiuán, Takie, 

calle S. Roque, 5 (Canarias).—Número 
de hijos, diez. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4 / «(caso 3.°), 
7.° y 8.°

D. Rafael Prado Villanueva, Oviedo, 
calle Santa Ana de Abuií.—Número 
de hijos, 13. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caro 6.°), 7.°
y s.*

De Real orden lo digo a V. I. para 
s>u conocímiento, efectos y traslado 
a los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 24 de Diciem
bre de 1927.

AUNOS
Soñaresíffirector gene-ral.de Acción 

Social y Inmigración, Ordenador de 
pagos por Obligaciones de este Mi
nisterio y  Habilitado del mismo.

Núm. 12 3
limo. Sr. Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se relacionan, todos Tos cuales 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926, en 
concepto de funcionarios y padres de 
fam ilia numerosa,

S. M. el Rey (qf D. g.) h a  tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad

de beneficiarios del régimen de sub
sidio a las fam ilias numerosas, con 
los derechos que se especifican a con
tinuación:

Beneficios del artículo 9.° del líeqla- 
mentó de 30 de Dicembre de 1.926, 
a los siguientes funcionarios, pa
dres de ocho hijos, legítimos \meno
res, no emancipados,

D. José. Argüe lies González, Médico 
titu la r de Pe avia (Oviedo).

D. Aríslides Ocabo Sánchez, Ins
p ec to r del Trabajo, de Zaragoza.

D. Jerónimo Seco Alonso, Teniente 
retirado de Carabineros, con residen
cia en Aigeciras, calle General Casta
ños, 47.

D. Antonio Martínez Vire!, Profe
sor de Dibujo ele la Escuela Normal 
de Málaga.

D. Galo Rodríguez Alcalde, Guarda 
forestal, domiciliado en Usurbui 
(Guipúzcoa), monte Isasi.

D. José María Bedano Truchuelo, 
fontanero municipal de Ilaro (Logro
ño) .

D. Pedro Ruiz Gil, Cabo de la Guar
dia civil, Villu.Iuem.iga (Toledo).

I). Victoriano Arana Itu rria , Vista 
de Aduana de Irú n  (Guipúzcoa).

D. Prim itivo Garrido Sánchez» 
Maestro Nacional de la Escuela nú
mero 2 de Arnedo (Logroño).

D. Antonio Toro Montenegro, Al
guacil del Juzgado de Archidona (¡VhV- 
laga).

D. Félix Zabaco Tigero, Guarda de 
montes, Araiizo de Miel (Burgos).

D. Rogelio Piñón Boúllosa, Tourón, 
Capataz de peones camineros (Pon- 
ved v a).

D. Pedro Gavilán Callado, Peón ca
minero-, Torralba (Cuenca).

D. Vicente Isidro González Alvarez, 
Maestro nacional, Campemanes-Lena 
(Oviedo).

D. Eusebio Sánchez Díaz, Médico 
titu la r de Pías encía (C áceres).

D. Luis M ijares Fernández, Farm a
céutico titu la r de Llanes (Oviedo)., 

D. Mateo Juan  de Mata López Luen
go, Maestro nacional de Puebla de 
Salvadlos (Avila).

D. Ricardo Terrades Plá, Catedrá
tico del Instituto de Huelva.

D. José Piñoez Rodríguez,. Médico 
titu la r de San Emiliano (León).

D. Juan de la Rubia Fernández, 
.Suboficial. retirado de la .Guardia ci
vil (Valencia), Benimam-et, Carpmte
ros, 8.

D. Rafael Jim énez-Abaurrea, Depo
sitario de fondos municipales , de Cas
tro  del RÍO' (Córdoba).

D. Hilarión Emiliano Suárez Ru-
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bio, Oficia!, de Secretaría- del A yun
tam iento de Montánchoz (Cá cores).

D. Yioente Sánchez García, Vigilan- 
te de prim era clase (Gaceles).

D. Em ilio M ontero Zam ora, F u n 
cionario  m unicipal de Pozoblancd 
(Córdoba).

D. M ariano S astre Santos, S ec re ta - ' 
rio del A yuntam ieiio  de .Castellanos 
(Avila). .

D. (Jabino Sánchez Sánchez, Médico 
do Pradeños de Ojeda (Patencia).

D. Rictrdo Cubillos AsíhUogui, Peón 
caminero del Estado, Vivanoo-Mena 
(Burgos).

D. Manuel Casal Sallaos, Torniño- 
Seijas (Pontevedra)', V ete rinario  m u
nicipal.

D. Manuel G um ersindo M osqüera, 
Médico t i tu la r  de P uen te Cesures 
(Pontevedra).

Los beneficios del artículo  9.°. a los
siguientes funcionarios, padres de
nueve hijos menores, legítimos , no
emancipados.

Doña C ristina G arcía Cordovilla, 
Profesora de la  E scuela de Villa-riño, 
Ledesma (Salam anca).

D. Francisco Gallego Porro, Oficial 
ele Oficinas M ilitares, In tervenciones 
Jellíianas (Malilla).

D. Blas G hicarro Bris, Capataz de 
Camineros, Usanos (G uadalajara).

D. Ludís Gómez de Carballo H u rta 
do, Oficial de Correos, O (i venza (Ba
dajoz).

D. E steban Muñoz Robledo, Maes
tro Nacional de Crespo (Avila).

D. José de U lofeu Pocb, C atedrá
tico de F arm ac ia  de la  U niversidad 
dé Barcelona.

D. Jenaro Cabrito Callejo, G uardia 
de Seguridad con destino en Bilbao.

D. Antonio M artínez Díaz, G uardia 
de Seguridad con destino  en L inares 
(Jaén).

D. José Colomer Cam prubí, Secre
tario del A yuntam iento  de L lusá 
(Barcelona).

D. Pedro Benito Valencia, Peón ca
minero, Cantalpifio (Salam anca).

D. José Pascual R idja, G uarda fo
restal, Q uin taoar d# la S ierra  (B ur
gos).

D. Herm enegildo íb a r^u eb an  Sola- 
guren, Empleado- m unicipal, Bilbao 
(Vizcaya).

D. Manuel Rodríguez Molero, Peón 
caminero de Vébenes (Toledo).

D. A lejandro Salgado B i em pica, Ca
pitán de Infflmteyía, zona ele Orense.

D. Fedéric© etel Castillo Manli, Ca
pitán de In fa n te ría  (R. C.), disponible 
en Las Palm as de G ran Canaria.

D. Luis Tobío Camps, M aestro n a 

cional, Norm al de M aestros, Santiago 
(Coruña).

D A rtu ro  Redondo A Ida i, V illar de * % 
P lasencia, Secretario  del A yuntam ien
to (Cáceres).

D. P edro  G utiérrez álen eso, Oficial 
de segunda clase de Hacienda en San
tander.

D. Ensebio López M iranda, Capataz 
de cam ineros, D iputación  de León.

D. W enceslao González López, Se
c re tario  del A yuntam iento de Nava- 
rredond illa  (Avila).

D. Secuudino Moro Bardón, Médico 
i i i u la r dé T uve i a (Le ón).

D. Doroteo Sauz Ojera, F iel del Ca
nil. de Castilla, A lar del Rey (Paten
cia).

Los beneficios de los artículos  9.° y
10 a los siguientes funcionarios, pa

dres de i  Ó hijos legítimos, m eno
res, no emancipados.
D. José Rubio Morales, Capataz de 

cam ineros, Santa Olalla (Toledo).
D. E n rique  M aller Castro, P rofesor 

au x ilia r  n um erario  dé la E scuela de 
A rtes y Oficios de Santiago (Coruña).

D. Laureano' M artínez Torrecilla, 
Peón cam inero de A lhalate de las No
gueras (Cuenca).

D. José Morón T rujillo , M aestro A r
m ero de p rim era  de la Com andancia 
de A rtille ría  (Ceuta).

Doña M aría de la A sunción G arcía 
G arcía, M aestra nacional de Gorullón 
(León).

D. José Gallego Benito, Médico t i 
tu la r  de B araona (Soria).

D. Isidro  Soto Palacios, Peón cam i
nero  de Paredes de Nava (Patencia).

D. Pedro Castellanos Diez, Médico 
t i tu la r  de T ordesillas (Vailadolid).

D. L u is T e ix e ira  P erillán , Oficial 
p rim ero  de T elégrafos (M adrid), Pon- 
tejos.

D. Ju a n  E scudero  Chaves, Conserje 
del H ospital de San Sebastián (Bada
joz).

Los beneficios de los artículos  9.®, l'O 
y  11 (caso 1.°).

D Isid ro  M artin  Sanz, Oficial de 
P ris iones de Aviles (Oviedo).

D. A ntonio Pérez M artínez, Sargen
to de la G uard ia civil de V alencia.

D. Mi,cruel Ríos Mantecón, Peón ca
m inero  de B orlena, Corbera de To
ra»*© (Santander).

D. Simón Cornejo ü llan , Secretan©  
del A yuntam iento de M alparí ida (Sa
lam anca).

Loe beneficios de los artícu los 9.®, 
10 y 11 (caso 3.°) a doña Amparo Ri- 
yes, viuda, del Ingeniero  de Caminos 
D. L u is O liveros Gassó, .Castellón, ca
llé de G. E lcerm á, núm ero Ó ó.

De R.eal orden lo digo a V. I p ara  
su  conocimiento, efecto y traslado a 
los interesados. Madrid, 2ó D iciem bre 
de 1927.

AUN OS
Señores D irec to r general de Acción 

Social y Em igración, O rdenador de 
Pagos por Obligaciones de este Mi
n is te rio  y H abilitado del mismo.

N úm. 124.
lim o., S r . : Vistos l os  expedientes in

coados por los señores que m ás ade
lan te se relacionan, todos los cuales 
han  solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de Junio  de i 926, en 
concepto de obreros y padres de fa- 
m iias num erosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serv i
do declarar a los mismos beneficiarías 
del Régimen de Subsidio a las fam i
lias num erosas, con los derechos que 
establece el Reglam ento de 30 de D i
ciem bre de 1920 (Real decreto num e
ro 4 de la P residencia del Conseja ele 
M inistros, G a c e t a  de 1.° de Enero de 
1927) y que se especifican seguida
m ente :

Los beneficios de los artículos  4.° {ca
so 1.°), 7.° y  8.°, a los siguientes pa
dres de ocho hijos legítimos m eno
res no emancipados .
D. Jesús Lozano Sevilla, de C ara- 

banchel Bajo (Madrid), ca rre te ra  tío 
E xtrem adura , 37.

D. Antonio 'Torres Asencio, de Ma- 
racena (Granada), Artes, núm ero 12.

D. Ju an  Cloros tiza G o d f^y y  de 
Ochandia.no (Vizcaya), Aiteififó^ 17.

D. Carlos Valdés Cabal, fjededo, 
Rosal, 24.

D. Pedro  Abas García, de Alfaya rín 
(Zaragoza).

D. Garlos A ntrax  de Bidabm*v*$de 
B arcelona, B ertrán , 48.

D. Pino Suárez Delgado, de Las P&P 
m as (Canarias), Ju an  Rejón, 48.

D. Ju a n  Gil Megías, de Valle de la 
Serena (Badajoz), Nuevo Cerro, 20.

D. H iginio G utiérrezzz Rodríguez, 
de B argas (Toledo), calle de Mar B ra 
mos, 17.

D. P rudenció  Peña Oahanilias, de 
Valle de la Serena (Badajoz), Cerro, 
núm ero 6.

D. F rancisco  Alvarez A lvares de 
V illar de Cienfuegos-Q uirós (Oviedo).

D. José B allesteros Rodríguez, de 
M anzanares (Ciudad • Reai), Tolo-di lio, 
núm ero 5.

Doña Ramona Chozas González, (le 
Arenas de San Pedro (Avila), calle del 
Moral.

D. AGu m Y;:¡T aR. T r h v a ,  de Nan-
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fiaras de Dea {Alava), calle de la Es- 
1 ación.

ÍX Ensebio Hartado Igarte, de Para-* 
plana (Logroño), calle de Santo An- 
]$á, 27. '
! JlfX A!aliso Ruiz Rivera, de Ytinque- 

"̂(Málaga) ,Sor Teresa, '58.
■ : Angel Hozada González, de Are-
\naJ-Tnrres (Oviedo), parroquia de .Vi** 
/liarme y  a.
)■ José 'María Cabezas Benítez, de
f^lllaverde fiel Río {Sevilla), barrio de 
CiS&xi Sebastián.
> I I). Rafael Fresco Domínguez, de 
¿^illaverde del Río {Sevilla), Rodríguez 
Jctl la Borbolla, 35.

I). Eduardo Ramón Ramos, ue Ma- 
I tiñas (Coruña).. ,
| 1 D. Pedro Torrella Teruel, de Ayo- 

(Valencia), Santa Lucía, 3.
1 |̂ I>. Virtoriano Tirado Gutiérrez, de 
'dj§k Torres (Córdoba). 
i  §r. Eleuterio Yenes González, de Po- 
iv^a de las Cintas (Salamanca), barrio 
rN|g£e.

Herminio Tejedor Labanda, de 
^|la«ítueva del Duque (Córdoba), calle 

iSoMado.
y p .  Manuel Muñoz Maestre, de Guá- 

| l i l i  (Segovia), San Andrés, 40.
| JA Pedro Alvarez Salido, de Santis- 

fgfóín del Puerto (Jaén). Bueimventu-

i-1). Bonifacio Blázquez Bíázquez, de 
Guipando (Avila), Altozano, 12.

Enrique Prado Lago, de Moaña 
j^pnlovedra), barrio Rivera.
! f j ) .  Eugenio Elrzalde Abrego, de Mi- 
’jtod a  do Arga (Navarra), calle Baoiz. 

Gabino García Moreno, de Mon-

Ém  (Toledo), calle de Ramón y Ga-
r

¡ Dolores Gil Ruiz, de Gaudete
élffiacele), Mayor, 14.

; á -Db Francisco Fernández Carrillo, de 
: 4 f  *ga, Trinidad, 53. 
i Florentino Otadui GaMstegui, 
;&VEibar (Guipúzcoa), calle de Bida-
[«firiet»..
: , Pedro Yelasco Orlo, do Diana 
j^ v^ rra ,), calle Solana.
,v'y!K  Manuel Pérez Parrón, de Porcu- 
i^^J&én), Sánchez, 43.

' vj|; Pedro González Joidi, de Méhdi- 
j g ^ ? la  (Navarra), Nava-mue, 40.
: ;DPJuan Bautista Cañedo Rodríguez, 
'^ ^ íiL a s , Cacábalos (León), calle Can-
i w¡|»
1 ~ i>. Eduardo Arenas Marín, de Santo 
Bemiiago de la Calzada (Logroño), Jte- 
já̂ da, 14.

D. Antonio Milláh Moreno, de Pojy 
juna: (Jaén), Sánchez, 12.
/ D. Antonio Cabrero Juárez, de An« 
. dújar (Jaén), Carvajal, 22.

 ̂ D. José María Pérez Mejía, de Puen

te de Cantos (Badajoz), Isabel la Ca
tólica, 11.

D. Francisco Obi cano Muñoz, de Al- 
garinejo (Granada), partido- Debes illa,

D. Telesforo Ungría Puente, de Ca- 
ramuel de Galatrava (Ciudad Real), 
Cristo, 4.

D. José Navarro Rocamor.a, de For
tuna (Murcia), calle Aj arique.

D. Ambrosio Víctor Lauzurica, de 
Vitoria (Alava), Correría, 17.

D. Venancio Beltrán Rodríguez, de 
NavaLearnero (Madrid), Calderón de la 
Barca, 30.

Doña María Araistegui Mágica, de 
Anzuola (Guipúzcoa), calle Ramón Mtw 
ría Lili, 14.

D. José Esturillo Puerta, de . Durcál 
(Granada). •

Doña María Basilio Campos de Ja
raíz de la Vera (€áceres), calle Ba-̂  
mas.

D. Rodrigo Morán González, de Al
mendra lej o (Badajoz), Santiago, 40.

D. Manuel Esual AbascaJ, de Val- 
maseda (Vizcaya), barrio Pin i lio.

D. Emilio Jiménez Agudo, de Infan
te (Ciudad Real), Disvaron, 3.

Doña Elvira Ortega Yecora, de Lo
groño, Bravam, 11.

D. Lorenzo Moral Lavado, de Al
mendral é ja  (Badajoz), San José, 80.

D. José Panlagua Marturet, de Pam
plona (Navarra), San Francisco, 8.

D. Angel Torres López, dé Calaho
rra (Logroño), Canalejas, 37.

D. Domingo Sánchez Martínez, Di
putación de Reiguerov Totana (Mur
cia)'

D. Juan Vera Yagüe, de Calaluyud 
(Zaragoza), Santa Ana, 21.

D. Gorsino Cadreclia lien dueles, de 
Bemueces, Gijón (Oviedo).

D. Pascual Olaso Torres, de Carca- 
gente (Valencia), Poeta Quero!, 9.

D. Carlos Robledo Resino, de Tala- 
vera de la Reina (Toledo), Casar de 
Talayera.

D. Juan Díaz y Díaz, de Vil! am au
nque de la Condesa (Sevilla), Edmun
do Noel.

D. Antonio Sierra í>rtiz, de Usabre 
(Badajoz), Conejos, 45.

D. Fermín Sebastián Amas, dé Al- 
balate del Arzobispo (Teruel), Canta
rerías, 30.

D. Manuel Santos Cordera, de Na
va tejera, Villaquilamba (León),.

D. Juan Sánchez Serrano, de Mal- 
partida (Salamanca), Abogados, i.

D. Alonso S. Francisco Merino, dé 
Valladolid, distrito dél Campillo, Oan- 
torac, 5.

D. Balbino Balseiro García,, de Me
silla, Orol (Lugo).

D. Gabriel Lázaro Pérez, La Iruelft 
(Jaén), Vacarizuela.

D. Angel Zuarte Loiznna, dé Droz 
de Betélu (Navárra), Fábrica, 15.

D. Antonio González Sánchez, Cabe
zón de la Sal (Santander), Pueblo do 
Basar.

D. Manuel Vil-ches Pérez, de ^ála
ga, Huerto de la Madera, 2. - 

D. Víctor Solana Sáez, de Pamplo^ 
na (Navarra)*, barrio Mochuelo, 1.

D. Lucio Ruiz Co valed a, de Quin- 
tanar de la Sierra (Burgos)

D. José Angel Martínez, de Valen-» 
cia, Progreso, 122.

D. Modesto Fernández Gómez, de 
Carbaileda de Avia, Ribadabia (Oren
se), Coto, 68.

D. Trifón García Calvo, de OI vega 
(Soria).

iD. Francisco Barbera Torios,a, de 
Valencia,, Fos, 4.

D. Miguel Loren Gracia, de Hijar 
í(Teruél).

D. Vicente Nevot Mar, de Valencia, 
Segunda calle Conserva, 17.

D. Toribio Muñoz Cuéliar, de Va-̂  
illelado .(Segovia), Barhcio-, 4.

D. Damaso Menéndez, de Puerto 
/(Oviedo).

D. Manuel Díaz González, de Izna- 
lloz (Granada), calle Moral.

D. Blas Iríbarren Garcés, de San
güesa (Navarra).

D. Manuel Santibáñez Soidevílla, do 
Viguera (Logroño), cal le C astañares.

D. Marcial de Diego Martínez, do 
Coruña, San Andrés, 74.

D. José Joaquín. Errazquín, de Agui- 
naga, Rentería (Guipúzcoa), Simia 
Clara, 18.

D. Dionisio García López, de Na- 
vahermosa (Toledo), Carretera, 10.

D. José Ponce Padilla, de Cañete la 
Real (Málaga), Santa Ana, 44. #

D. Luciano Manzano Tena, de Cas
illera (Badajoz), Fernández Blanco, 1.

D. Adriano Julián Marina Díaz, de 
Aldeacentenera (Cáceres), calle Fuente.

D. Melchor Lobóii Reyes, de Conii 
¡(Cádiz), Anche, 17.

D. Pedro J. Juan Riera, de ManacM 
(Baleares), Labrador, 5,

D. Salvador Sauri Martí, de Valea« 
cia, Avenida Adolfo Beltrán, 79.*

D. José Rodríguez Mancera, de La 
Luisiana (Sevilla), Aldea del Campillo* 

D. Miguel García Asen jo, de Coru  ̂
ña, Caballeros, 40.

Doña Engracia Rodríguez keinihH 
dez, de Albomés (Avila).

D. José Pérez Sánchez, de Lérida, 
iMagdalena, 12, o  Carinen, 32.

D. Joaquín Morales Robles, de ^  
laalloz (Granada), calle Peftóu 

p . Blas Montaibán MomM, dé BL, 
íjar (Terû ), Aguadorâ  4̂.

D. Félix Serrano Gutiérrez, de AL
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feás&r 40 Sati Juan (Ciudad Real), 
¡Quartel, 39.

JX J u m  Mosquera, -da Silva áe Aba- 
¿0 (Coraría).

XX Angel Cuadau iM ñez, de Vaien- 
cía, Gracia, 58,

D, .to é  Pie mago rda Hanüagú, de 
Raena (Córdoba), calle Campillo.

p , Hr&ano Alonso Fernández de La 
Ráñez (León), Paseo del Jardín.

D. Juan Muñoz Castro, de Pedroche 
(Córdoba), Cánovas, 36,

D. Antonio Meseguer "Pérez, de 
Puerto de Santa María (Cádiz), Mila
gros, 3.

a  Francisco Madrid Fernández,, de 
San Ildefonso (Segovia), Callejón del 
Gallo, 9,

30. Amadeo Lorenzo Marín, .de To- 
t-ana (Murcia), General Am ar, 48.

D. Antonio Morales Gómez, de Ar- 
Dos d§  la F rontera (Cádiz), -Noria, .32.

D. José Ignacio Sudupe Alberdi, de 
Azcoitía (Guipúzcoa), Angel, 4.

D, José U ría Larrañaga, de Azcoitía 
(Guipúzcoa), Angel, 2,

D. Narciso Arancela Iroz, de Azfeoi- 
lía  (Guipúzcoa), Mayor, 81,

IX Antonio Travesía Subirá!, de 
Barcelona, Gr bert del Goseatl, le
tra A,

L. Benito Pachán Marín, de Bada
joz, barriada de la Estación del fe
rrocarril.

D. Goi*enZo Jaén Bueno, de Bornos 
(Cádiz), Calvario, 73.

D. Cayetano Tomillo Llanos, de 
Fuente de Cantos (Badajoz), Yalcn- 
eia, 49.

D, Martín S ierra Mochales, de . T a 
bee as (Madrid), Jaim e Tara, 20.

D. Benito A rribas Funes, de Ossa 
de Montiel (Albacete), Cura, 3 .

D. Juan Asensio Hernández, de Ba
dajoz, Reina Victoria, 7 .

SD. José Antequera Ramos, de Bada
joz, barrio de San Boque, Serrano, 27.

Bonn Filomena Cabello M-magas, 
de Padtt! (Granada), Escuela, 15.

B. Antonia- Fernández UncM, ñ t  Sa
las ..(Oviedo), calle Doñalís.

L. Antonio Fernández del 'Río, de 
Bate. (Oviedo), calle de la  Vega.

D. José M a rte  M a rte , de Bejij&r 
(Jaén), caite de la  Plaza.

L. José María Acha Zubia, de. Are- 
(Guipúzcoa), Cardenal B u -

rana, 7.
Ov Manual A rricia Aramburuz&hala, 

Ar^havaleía (Guipúzcoa), Ao&a- 
ra^t.

B. Benito S o te  Ruiz, de Bilbao, 
San Francisco, 3.

Itópoldo  Sánate Hernández, de 
Alburquerque (Badajoz), ealle de la 
te l ia .

^ .  Silvestre Gaicíá B lía , de T illa-

rejo efe Saivanés M adrid), ;San Se
bastián, 11.

L. Manuel García García, de C hi- 
piona (Cádiz), Pago Toril de Jefeago.

L. Juan Francisco Ramos ¡Hen®, dé 
Momrbez (Salamanca)..

D. Ismael Román KM a, de Borfetga- 
■lete (Viteaya), Gregorio Gzqnumo, n ú 
mero 15.

D. Pablo B arrera  Fernández, de Lo- 
m inchar ¡(JMeéo), calle de Cedida, 7.

D. Gregorio Latee®  -Mvas, de Gor- 
dejueta (Vizcaya), feb le ta , 37.

D. Antonio Maiabó Cauto, de El 
. Burgo (Málaga), Loque de Rivas, 10.

D. Alejandro Seiiín Carea, de Torre, 
p arro fu ia  de Andabas, Beiraurto ((.Co
rulla),

L. Ju an  Cemadas Rodríguez, de ;So- 
tomayor (Pontevedra), barrio  da  Com
bo-a.

D. Em ilio S em aaáe  Cabrerizo, da 
Burgos, Galera, 29.

D. José Araoil Ferrar, da A lten te , 
calle de Sáaá José, barrí©' de San Agus
tín.

L. Piácaré© felduoodo IJbarona, da 
Santander, barrio ía T ierruca, C te a -  
ros, 14.

D. Vicente García Oger, do Luesia 
(Zaragoza), Barrio nuevo, 14.

D. Elias Jiménez González, de Ar- 
ehidena (Málaga).

D. Marcos Iglesias Expósito,, ée Bm 
Martín del Rey Aurelio (Oviedo).

Loba Man-u#¿ Salas Ruiz, de P o r
cuna (Jaén).

L. Mariano Carpió Morales, é e  Al
cázar de San Juan (Ciudad Real).

Loba Soledad Un i baso Rey, de Bil
bao (Vizcaya), Cruz, 28.

D. Mariano San Juan González, de 
Santurce (Vizcaya), Carrera de* Ga
fe i eses, 4.

D. Isaac Bobadiíla Pérez, de P reja- 
no (Logroño), Real, 42.

P . Ricardo Martínez Rodríguez, de 
Trabajo del Camino- (León).

P . Francisco Ruiz García, de F i
brilla  (Murcia)..

D. Alvaro Maclas Herrero,, de Béjar 
(Salamanca), .Palazuela de la Piedra.

D. Francisco Imaz Izaguirre, de 
Ataun (Guipúzcoa).

D. Angel Valencia Leeumherri, de 
Eslava (Navarra).

D. Antonio Burgos López, de Posa
das (Córdoba), Doña Marina, 10.

L. Vicente Santis-tebaa A rrubarre- 
aa, de Carranza (Vizcaya),, barrio S&s* 
caño.

D. Segundo Sánchez Alcocer, de El 
Alamo (Madrid), calle Santiago Máz- 
quez.
; p ,  Juan  José jGtómez .Rodríguez, da 
Cafávaca (Murcia), callé Carrera:?.

L . Felipe Vicario Vicario, de Bal
dean (Burgos).

3>. José Vareta Gaste-, de Santa Ma
ría  de Eguía Frioi (Lugo).

L . Francisco Rasero Moreno, de Je
rez (Cádiz), Juan de Torres, 9 .

L. Demetrio Séez ¡Niño-, de SírrRoís
te de San Juan Bautista (Begovtel, 
Ceferga% 13.

Lona Paula Morillo Cha vareen, do 
Sangüesa (Navarra).

L. Bartolomé Revert Balda, de Agu- 
ilén (Valencia), Canónigo 'Tormo, 14.

L. Miguel lu i s  Corve, m  ViRcfran- 
ca do la Sierra (Avila).

L. Joaquín -Belvos Gandía, de Agu- 
itlón (Valencia), Marqués, ú.
• L. Félix E lv ira  Campos, de Me**- , 
davía (Navarrá), Extram uros San Bar- 
tole-mé,

D. Jaime Rarnis Sastre, áe Banje^r- 
I t e  (Baleares), E s t e l a  Benialí.

D. Antonio Villalva Segura, de Ar
eos dé i a .F rontera  (Cádiz),

L. Vicente B o te  Bempere, de Agu- 
llent (Valencia), calle Llore!.

P . Alfredo m á é v m  Miranda, de Vi- 
Harbueu (Pontevedra).

L . Antonio Alance Fuentes, de Ru- 
M lfaeífueate  (Guadalajara).

D, Juan Garrote Pérez, ele El F erro l 
(Gmnaña), Monetes, 3f.

D. Angel López Landa, de Tudeta 
(líavarm).. .

L. Evari.sln Blázquez Ji-m-eaez, d© 
11 Barquillo,, Losar (Avila),

D. Antonio Sándlioz GutiéíTBZ^ dq 
Monos., Inhestó (Oviedo).

D. Miguel P u ro -F ern án # ^  Tena, 
de Gastuera (Badajoz), H e rl^  M .

D. Salvador Akrut Grau, l^aber-
nes, Valdignas (Valencia), Anto
nio, 43.

D. José Torres Gompany, f y  Taiber- 
nes, Valdigna (Valencia), San Jaime.

L , Timoteo Gallareta, de Valmaseda 
(Vizcaya).

D. Eduardo González Ubieta, de 
masada (Vizcaya)..

D. Juan García Doña, de Málaga* 
Don Gristián, 18.

D. Manuel Fernández Aguayo, 4a 
Astillero (Santander),

D. Manuel Bepúlveda Díaz, ée  Aceu* 
chai (Badajoz),

D. Jn.^é Román Rodríguez, de S m  
Mamós ée Bongo, Otero Rey (Lugo)..

D. Juan García Carril, de Sayona 
Morafía (Pontevedra).

L. Mauricio Reéoado MonzúR, da 
Burgos, San Julián, TL . (

D. Pem elrio  Sáucjiez, d=e Campo é & /  
ílripiana (Ciudad Real), Mayorazgo, 15,

I ) . Samuel Villacauas Talo-mino, ik  
Campo de "Gr i plana (Ciudad R'UvH, 
•C.risb'» \dlhijes,
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B. José Ibáñ'ez Macho, de Muriedas, 
Gamiargo (Santander).

D. Antonio' Oifiz Sainz Pardo, ele 
Santo:i'do de Toranzo (Santander).

D. Antonio García Martín, de Toro 
: (Zamora), Pina.

D. Mariano García Sáez, de Madrid, 
Pasco - de Extremadura,. 12.

D. Luis Hernández Penalva, de Ghaj 
marlín de la Rosa (Madrid), Isabel 
Serrano, 3.

, I). José Román Aguilar, de Campi
llo-Arena (Jaén).

I). Tomás Pérez Lago, de Poníeve- 
/1ra, Burgo, 20.

D. Joaquín Fernández González, de 
(EIgnora Reocín (Santander).

D. Manuel Cabal Martínez, de San 
Julián de los Prapos (Oviedo).

¡D. Ensebio Galle García, de Casas 
Rdina (Badajoz).
. D. Lorenzo Cruz Novo a, de Toen 
/Orense).

D. Juan Antonio Romero Cresipín, 
d® sexto Departamento, númsrp 29, La 
Carlota (Córdoba).
; D. Lucas Rodríguez Borraje, de Vi- 
llanueva del Fresno (Badajoz), Fran
cisco Pizarro.

. D. Evencio Alvarez, de Norte Beu 
{(Pontevedra).
; I>. Pablo Luis Secas, de Realejo- Al-

(Canaria*)'.
D. Ale jambo Prieto Aparicig, de 

,©-£|$p: de Herreros (Segovia), Paftade-

■ ti- Francisco Luque Várelo, de La 
Zubia (Granada), Calvario.

B. (Miguel Borrego .Martín, de Este
pa (Sevilla), Gbfena, 72,

D, Manuel Caldrón Nogal, de Sala- 
indica, Unión, 7.

hk Jacinto Santos Bartol, de Lum
brales (^alamáríoa).

p. Juan Palomas Delgado, de Mo~ 
mhbmo (Jtadajoz).

£). Andrés G^I^q, de Jerez de
|a Fi^nieria (Cááia)', Colonia Agrícola, 

S |.
; Di A^tc^ip V íd^  González, de Mon- 
jjfort® ÍSwffi.
i D. Blas Bartol Simón, dé Puerto 
Jfé|ppô  ̂(Bakyíítoéa).
V l5. Agustín .Trapero Viñas, de Puer- 
tollano (Ciudad Real)., Duque, 1.

; D. Miguel Tomás Ruano, 1 de Reus 
(Tarragona), San Magín y Alegre.
\ Doña María Viladesanz Manubens, 
,Santa María de Olot (Barcelona), Bon
ita Eulalia.
:\ B. Aniceto Hernández Rodríguez, de 
'•(Tormantos (Logroño).

B; José Salas Lorca, de Cartagena 
i (Murcia), barrio de la Concepción, Pro_ 
'.gKGSO, 20.

B.. Am adeo García, de 11 i cabo, Qui- 
vúv .Oviedo).

Doña Amalia Bernardo Enciana,. de 
Oviedo-, cálle de la Independencia.

D. José Real Oruña, de Guijas Reo-, 
fui (Santander).

Doña Amé lia Barcenas Menes, de 
Santo Domingo dé la Calzada (Logro
ño), Villanueva, 113.

D. Salvador Alcázar. Fernández, de. 
Enche de la Sierra (Albacete), Vi- 
corto.

D. Fráncisco Bonilla, de La LuLia
na (Sevilla), Pósito, 15.

Doña Miguela Ñuño, de Gallur (Za
ragoza), Palo-má, 8.

D. Tomás Ámíitio, de Gijón (Ovie
do), Jo ve de Abajo.

D. Hilario Iso, de Sabgüesa (Nava
rra), Amadores.

D. Francisco López Cruz, de Otones 
de Benjumea (Segovia), Ancha.

D. Mariano Ramos, de Otones de 
Benjumea (Segovia), La Plaza.

D. Julián Morales Guerrero, de 
Jaén, Pilar de la Imprenta.

B. Amaro Menéndez, de. Minaos de 
Ofbo, Brañosera (Falencia).

Doña Juana Torre., de Logroño, San 
Roque, 14.

D. Juan M. Arriaza, de Posadas 
(Córdoba), Oro.

D. Juan Delgado, de La Mata (Tor 
ledo).

D. Francisco Calderón, de Málaga, 
Lagun,illas, 32.

Doña María Josefa Laínez, de Puer
to de Santa María (Cádiz), Pago Jun
cal Villanina.

D. José Lamela, de Benaocar (Cá
diz), Vallín, 3.

D. Matías Áyala, de Gorella (Nava
rra), Conejera, 39.

D. Emilio Arias Muñoz, de La Co
ronada (Badajoz).

D. Juan Olmos, de La Unión (Mur
cia), Cirujeda, 18.

D. Antonio -Outeigal, de Lampón, 
Boiro (Coruña).

D. Juan Huerta, de Villanueva de 
lá Jara (Cuenca), Casaste Santa Cruz.

D. Bautista. Hernández, de AJgemesí 
(Valencia), Isabel la Católica, 1.

Doña Catalina Pujadas, de Inca (Ba_ 
loares.

D. Jesús Pérez, de Bailón (Jaén), 
Bombeo.

D. Agustín Prieto Martín, de Nom- 
bela (Toledo), Don Juan, 2.

D. Ensebio Luperena, de Guríezo 
(Santander), barrio de Agüera.

D. Luciano Matesanz, de Otones de 
Benjumea (Segovia), José User es.

D. Francisco Primóla, de Fuente 
de Cantos (Badajoz).

D. José Gabino Mogor, de Marín 
(Pontevedra).

D. Martín Lombraña, de Minas de 
; Orbo (Falencia),, ;

D. Casiano Sanz, de Manzanares él 
Real (Madrid).

D. Ceferiíio Iguekno, de Minas dé 
Orbo (Palencía).

D. Manuel Ramírez Fernández, de: 
Alcaucín (Málaga), callé Nueva.

D. Julio González Sáez, de Logroño, 
calle Duquesa de la Victoria, 15.

D. 'Luis Rosco Lázaro, de Montan-. 
diez (Cáceres).

D. Mariano Sánchez Ay uso-, de Tq-; 
rre de Juan Abad (Ciudad Real), Cer-* 
yantes,' 15. ^

í). Antonio García Moyano, de San* 
taella (Córdoba), Pago la Guijarrosa.

D. Celestino Blanco Díaz, de Escou-: 
reda, Corbo (Lugo),

D. Ramón Bono García, de Puebla 
de Salvador (Cuenca).

D. Mariano López Rosado, de Velx- 
lla de San Antonio (Madrid).

D. Vidal Prieto Zimal, de Santa Lu
cía (León).

D. Marcelino Porto Carro, de Coru
ña, calle Santa Margarita, Palomar.

D. Manuel Martín Jiménez, de Mo~. 
raleda (Granada), calle Mesón.

D. Juan Pajuelo Tejera, de Villa- 
nueva de la Serena (Badajoz), lleyuán 
Cortés, 145.

D. Pedro Pedregosa Cirio, de Peña-; 
rroya, Pueblonuevo (Córdoba).

D. José Zurita Zurita, de Villaman- 
rique (Sevilla), calle Conde París.

D. Francisco Lobato Alba, de Villa-. - 
decanes (León), calle Campelo.

D. Agustín Calabozo Peláez, de Sam 
Pedro de Geque (Zamora), calle Aqui- 
tenino.

D. Manuel Torres Aliaga, de Valen
cia, calle Moret, 23.

D. Ramón López Ruiz, de Larva 
(Jaén).

D. Máximo Conde Ormaechea, di 
Elgoibar (Vizcaya).

D. Bonifacio Saotacana de Castré 
de Medina del Campo (Valladolid).

D. José Corrales Núñez, de Algari* 
nejo (Granada); calle Calvario.

D. Santiago Roldó» Espinóla, de; 
Trubia (Granada).

D. Manuel Preciado González, de
Higuera de Vargas (Badajoz). *

D. Fructuoso Tomé García, de Co- 
domillos.

D. José Soler Meana, de Gijón (Gvie- 
dó), calle Tejera.

D. José Alvarez Barroso, de Puebla 
del Maestre (Badajoz), Cruces, 33.

D. Florentino Martínez Izquierdo, 
de Renedo de Esgueva (Valladolid), 
Barrio Nuevo, 15.

D. Domingo Magdaleno Martín, de 
Cuéliar (Segovia).

D. Antonio Moreno- Pérez, de Por-:
cuna (Jaén), Alta. 53.
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D. Antonio Fernández Benítez, de 
jjx>s Rozas (Madrid), barrio Iglesia.

D. Evaristo Sanz Luis, de Huesca, 
Padres Huesca, 66.

D. Francisco López Navarro, de Bar
celona, San Andrés, 370.

D. Pedro CuéHar Navas, de Vallala- 
do (Segoyia), Atoiondrinal, 1.
’ D. Salvador Gamona Gómez, de Jó- 

dar (Jaén), Cervantes, 104.
D. .Garlos Seache Burguet, de Lis- 

cain (Navarra), San Miguel, 2.
D. Amador Suárez Grafía, de Santa 

Eugenia de R ibéira' (Coruña).
Doña Isidora Pérez Revuelta, de So- 

lóézanp (Santander).
D. Pascual Bermúdez Martínez, de 

Blanca (Murcia).
D. Máximo Qantín Banciras, de .Vi- 

llafranca de Ebro (Zaragoza), Ramón 
y Gajal, 6 .

D. Miguel Pretel Santana, de Segu
ra de León (Badajoz).

D. Antonio Cuberes Llorens, de Go- 
m  de la Sal (Lérida).

Doña Francisca Mal linas Maya, de 
Benizar, Moratalla (Murcia).

P. Nicanor Coz San Juan, de Boo 
ge Piélagos (Santander).

D. José Alonso García, de Gijón 
(Oviedo), Poago.

D. Ensebio Santo Domingo Cristó
bal, de Orlales de Ros (Burgos).

D. José Serrato- Llamas, de Pinos 
puente (Granada), barrio Casas nue- 
yas.

D. Alejandro Sánchez Colombo, de 
Geclavfei (Gáceres).

Doña Bárbara Pérez Ibanez, de Ga- 
fegullos de Campos (León).

D. Manuel del Pino Mayor, de Las 
Palmas (Canarias) ? Fall, 10.

Doña Rosario Ohocano Areos, de In
fantes (Ciudad Real), Qucvedo, 10.

D. Manuel Fernández Gallego, de La 
Luisiana (Sevilla), Cuesta Herrero, 1.

¡D. Manuel Fernández Jiménez, de 
Í4 Luisiaaa (Sevilla), Velázquez, 43.

O. Miguel Paléate Ayala, de Tar- 
fiieiita (Huesca), caite Virgen.

Los beneficios de los artículos 4.® (ca
so. 2.°), 7.® y  8.® a los señores si-  

: guientes, padres d¡9 nueve hijos me -
ñores, no

D. Eugenio Álvarta Aivarez, de Ro
dona, éa^ooa, Berrera de Asturias 
(Oviedo).

B. Franciseo Lewrwt Alvares, de Po
sadas (Burgos), Vecindades, 6.

B. Guillermo Angulo Varona, de 
Burgos, Plaza de Vega, 10.

B. Juan Angl&da Camps, de Mahón 
(Baleares), Iglesia, 32.

B. Francisco Be&schoechea Urru- 
tia, de Begoña (Vizcaya), Santiachu, 7.

B. José Pedrero. Pedrero, de La Pi- 
nilla, Fuente Alama (Murcia).

.̂D. Germán Beneitez Ferreras, de 
Cistierna, Riaño (León).

D. Juan Francisco Navarro Campos, 
de Valencia, Escalante, 61.

D. Francisco Bacaicoa Castillo, de 
Villatuerta (Navarra), Extramuros.

D. José Embeita Mi.lene, de Balma- 
seda (Vizcaya), Avenida Alfonso XIII, 
número 8.

D. Francisco Bendía Lleo, de Valen
cia, Soledad, 5.

D. Andrés Fernández Valladeres, de 
Gangas de Onís (Oviedo).

D. Juan Ruiz Cobo, de Lanteira 
(Granada), Travesía Fuerte, 20.

D. Domingo Huerta Morán, de Pon- 
ferrada (León), Padre Julio de Laz- 
noteg-ui.

D. José Sánchez Rivas, Ziama- 
yón (Salamanca), calle Ledesma.

D. Juan Luis de la Montaña, de Gá- 
deres, Santa Gertrudis, 13.

D. Salvador Galiana Beltrán, de 
Cayosa de Ensam á (Alicante).

D. Francisco Beldá Soler, de Va
lencia, calle Iglesia, 7.

D. Francisco Bóveda Roca,monde, üe 
Villafic-Friol (Lugo).

D. José García Berna!, de Alora 
(Málaga), partido de Ferrajon.es.

D. Ramón Pastor Amando, de Va
lencia, camino Cabañal, 92.

D. Luis López Cabello, de La Zíubla 
(Granada).

D. Ramón Murga Rey, de Jalvan- 
Coles (Orense).

D. Francisco Tena Tena, de Bada
joz, Castuera-Benquerencia, 20.

D. Modesto del Río Rodríguez, de 
,Orbo-Br año sera (Patencia).

D. José Cuesta Alonso, de Val de 
San Lorenzo (León).

: D. Francisco Bernardo Palacios, 
Villanueva de la Jara (Cuenca), San 
Pedro.

D. Pedro Sánchez Galán, Morón de 
la Frontera (Sevilla), Santiago, 7.

D. Víctor Sarrión Sáncnez, Valde- 
ganga (Albacete), calle Iglesia.

: D. Agustín Berenguer Rivera, Ba- 
fíere-s (Alicante), San Miguel, 3.

D. Manuel Heras Midrio, Pozo Blan
co (Córdoba), Ronda Mercado, 47.

D. Teoddgio Aivarez García, Geras 
de Bordón (Oviedo), cálle Campa.

D. Pedro Peña Alonso, Santa Gadea 
(Burgos),

D. Ricardo Fernández Aivarez, Sa
ma, .Grado (Oviedo).

D. Joaquín Martínez Ibáñez, Alman- 
sa (Albacete).

D. Florentino Sánchez Gutiérrez, 
gayahermosa (Tojedo), Carretera, 40.

D. Eulogio Menor García, Navaher- 
mosa (Toledo), Faroles, 40.

D. José Montero Martín Hornadúle
los (Córdoba), Corraliza, 1.

D. Pedro Calcerrada Aria*s, Alc-ázai 
de San Juan (Ciudad Real), Puerta 
Cervera.

D. José Cruz Olaríaga Albéniz, Az- 
Azcoitia (Guipúzcoa), Mayor, ] 12.

D. .Sebastián Larrea!egui Zub Íza
mela, Ázcoitia (Guipúzcoa), Angeí, 5.

D. Benjamín Alvfcirez García, San 
Miguel de Olla (Pontevedra), lugar de 
Eiras.

D. Esteban Jiménez Pizarra*, Peñal- 
sordo (Badajoz), calle Pilar.

Doña Hipólita Galán Sánchez, Nava 
del Rey (Vallado-lid).

D. Matías Tris Trago, Malpica de 
Arba (Zlaragoza), Plaza, 3.

D. Francisco Santos, O rol aba (Ca
narias).

D. Joaquín Nava-Iba Rio se a, Aírnan 
sa (Albacete),- Casa del Aire.

D. Jacinto Manzano Gago, Mora!eji 
de Sayágo (Ziarnora).

D. Antonio Rodrigue? González, Ce* 
leiro, Maceta

D. BeAigno Rodríguez Menéndez, 
Ciaño, Langreo (Oviedo).

D. Constantino Macias Durán, Zar- 
za de Alange (Badajoz), Pintores, 4.

D. Celestino Moreno Garrido, Ene i so 
(Logroño)j Calleja, 8.

D. E leu torio Manso Sánchez, El Ba
rraco (Avila), Sta. Teresa, 20.

D. Sixto Sánchez Barba, Navas de 
San Juan (Jaén), calle de la Luna.

D. Antonio Aivarez Cañedo, Oaca- 
belos (León).

D. Jaime Roig Roselló, Porreras 
(Baleares), casa de campo “Son Bon”,

D. Santiago Cordero Alonso, Val de 
San Lorenzo (León).

D. Antonio* Lebrero Bulpe, San Fer
nando (Cádiz), Canteras de Rico.

D. Lino Esteban Carbajo, Nogare- 
jas, Castro'contrigo (León),

D. Pedro Bengoe-chea Arbizu, Arta- 
zú (Navarra), calle de San Miguel, 16.

D. Miguel Hurtado Valor, Castilla» 
núm. 15, Valle de la Serena (Badajoz);

D. Feranando Gofifío Huergo, Arrio- 
nes, Parres (Oviedo).

D. Benigno Valdero Mangando, Al- 
faro (Logroño), Coronilla, 28.

D. José Uriol Lafrúente, Zaragoza, 
Monterregado, 25.

D. Tomás Vela Fernández, Escobe
ro, Camargo (Santander).

D. Juan Bautista Trillo García, Fi- 
n i sierre (Coruña).

D. Vicente Moya Mateo-, Valencia, 
Partida de la Olivereta.

D. Antonio Rodríguez Pérez, Sobef 
(Lugo), Pinol/
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j t>. Santiago Serrano González, Oro* 
¡pesa (Toledo), Cruz Verde,. 5.
'. D. Fermín Iglesias González, Sania 
; Marina de Pieáramueble (Oviedo).

D; Pedro Bárzana y Fernández VI- 
| llaverde, Segadas, Pereda (Oviedo), 
j D. Andrés Amelivia Viteri, La Pue- 
[bla de la Barca( Alava).
1 D. Mariano Castillo Cortés, T airela, 
(Almenara, 24.
j D. Tomás González Fernández, 
i Monforle (Lugo), Murín. 
j D. José Luciano Rodríguez, Icod 
¡ (Tenerife). 1
i D. Bautista Gil Ramos, Alen, Gi- 
i razga de Ariz (Orense).
; D. Marcos Pérez Barrio, Navatear- 
ui<ero (Madrid), Pozoooncejo, 9.

IX Sebastián Cañada, Torrecilla del 
Rebollar (Teruel), Real, 24.
* D. Isidro Rivera Caballo!, Girone* 
lia (Barcelona)..

D. Tomás Plazaola Badiola, Azcoi- 
tia (Guipúzcoa),. Mayor, 34.

D. Jesús Cuervo Fernández. Peñao- 
Jlan, Pravia (Oviedo).

D. Secundi.no Alava Vizcaya, San 
.Julián de Musques (Vizcaya)
< D. José María Arín, Dorronsoro, 
Ataun (Guipúzcoa).

D. Ildefonso Aja Rivamontán, AL 
monte (Santander).

' B. Eduardo Magdalena Castra, Vi-* 
■go, parroquia de Cástrelos (Poteve- 
dra),

j D. Santiago Charles Pellejero (Za- 
\ ragoza), barrio Villainayor.
' D. Manuel Chamorro, Panjón (Pon- 
¡ tevedra).
* D. Mariano López Canosa, Camari- 
jiias Coruña).
i D. Juan Baña Caamnao, R i vi era (La 
Ooruña), Fondevila, 21.

1 I>. Florentino Martínez Benito, Tiel- 
. mías. (Madrid), Cuevas Bajas. /
■ D. Nazario Romero Martín, San 
Juan de la Ene i ni 11 a (Avila), 
i D. Francisco Palacio Roza, Val de
soía (Oviedo).

\ D. Sixto López Delgado, Canillas 
(Madrid), taragoza, 78*

< D. Félix Mollá, Us ana (Guadalaj a~ 
■* m), calle Oriente.
* D. Cipriano Blas. Alcalá de llena- 
*ros (Madrid), Don Juan, 2.

D. Angel M&iso Martínez, Santo Do- 
id í^ »  de ¿a Calzada (Logroño), Villa- 
nueva. i 3.

IX Enrique- Alzuria, Brnefar (Hues- 
: i-»), cari riera AlmaceHas,

IX Miguel Pulido, Las Pal ñas (Ca- 
¡ ¿arias), Quince de Noviembre.

.D José Caringa!, San: JiRián (Poiv-
' < r " : m .. ..

.. .i laguna, c.tiélbr C>egma>,
ó : . ...; íes, .. ..

D. Pedro Antonio Nadal, Folmitx 
(Baleares), Brocas, 6.

D. Germán Benítéz, üistierna (León! 
D. Elias Az¡nar, Morata dal Jalón 

(Zaragoza),
D. Benito Zavala, Qtejm (Navarra), 

San Salvador.
D. Enrique Fernández LaMana 

(Oviedo), Los Tomos.
D. Bernardo Manzanares Ortega 

(Madrid), Embajadores, 106.
D. José Prado Pintado, Qampiello 

(Oviedo).
D. Francisco Carmena, La Carlota 

(Córdoba), Quinte Departamento, 17.
D. Fernando Gotero, JÁéPgmm 

(Santander).
D. Pedro Benítez Hernández, Jerez 

de la Frontera (Cádiz).
D. Joaquín Crespo Abase ai, La ¡fes- 

tosa (Vizcaya), Real, 3.
D. José Aeosta, Jerez de M Fron

tera (Cádiz), Juan de Torres, 9.
D, Salvador García, Cadiar fGram* 

da), Real Baja.
D. Eusebia San José Núñez, La Par 

rrilla (Valladolid), Gabriel Martín.
D. Pedro Fernández, Aguilas de 

Campo (Palencia), Puente; 28*
D. Juan Mancheño García, Alcalá 

de los Gazules (Cádiz),. Sitm Saltillo.
D. Calixto Montes García,- Vilteal- 

to (Córdoba), Muertas, 26-,
D. Norberio Lorenzo, Aran juez

(Madrid), Valdelaseasas.
D. Bernardino Bueno, Miranda do 

Arga (Navarra), Virgen del Castillo* 
Doña Benita Mayoral,, taragoza, 

Agustina de Aragón; 44,
D. Manuel Farmández Barril. Peñas. 

Moníarroso (Lugo),
J) José Ruis Fenollosa,,

(Valencia], Bula,,. I 
D. Antonio López, Qalas§rarr& (Mur

cia).
D Luis Rico» Sauz, Guntiel Mml Mer

cado (Burgos).
O.. -Félis Tovar, Vafeaseda (Vizca

ya), estación..
D. Angel Berna!. Gómez, Casas IMk 

ñez (Albacete),- Demábrado.
D. Miguel Ruiz C&macho, AreíiMo 

na (Málaga), cortijo Calderón;
:Doñia. Inés Morales,, MeliR% Alm^ 

número 12.
IX Aniceto Barja, VIHapeefee,, Vt- 

Ualva G^ugo).
13 Benito Y&ta®mv Los Corrales 

(Sevilla).
B. Manuel Gaitero, La A ^ rea  

(Murcia).
D. Juan Moreno', Sante Fe (Grima- 

da), Calderón, 16.
D. José Villafraricat- Garrapo de C re

ían a. (Ciudad Real), Espada, 44., .

D- Máadmb Morata Martin  ̂ VIoéL 
varo (Madrid) * Gallegos^ 21.

IX Manuel Mata Qrtázv Jmm- íte hsm 
Caballeros (Badajoz).

D. Gregorio de Jos Ríos Tejedor* 
Valladolid, Finca Pinar Antequem,

D. Dle^> Ferrar Garda*, Padul (Gra
nada), San Sebastián, 46,

D¿ José Conde Sánchez  ̂ Qrense, San 
Francisco, 22,

Di José Bial López, Pola de Le în 
(Oviedo).

Los b e n e fie im  de. los av ífeu lm  
{caso- tercero)p 7.® y  8.°, a los sU
g u íen les  p adres d s  1Q hi^os; mena* 
res , no 'emmeipmtm...

D. José Guerrero Padilla, Arcos dé 
ia Frontera (Cádiz); Jóya, 61 
■ D. Vicente Santíésí' Cabo; Boo* Aŷ tL 
Itero (Santander).

D, Andrés Guiieirez Curlel*: Tária* 
go (Patencia), San M%nel; 2B.

. D. Ctoiim  Sáénz;
(Navarra), San Saíradnr,,

D.. Juan Cénit:, Ferrar, Padul (Gra« 
nada), Santísima Trinidad, 14*

D,. Evaristo, Fernández' González; 
Barve, Cangas (PíaufevedraX lugar dé 
V é te

D. José Fidalgoi A lvaro Llerrn^ 
TtoQ », (.Oviedo!.

D, Valentín Gbnzáte^ Seares, San* 
io Tmmés de Ames (Coruña).

IX, AnIonio Cruz Pineda,. Santa Cruz 
ele Tenerife (Canarias), camino Ma* 
nác í̂iiOir

D, Luis Mediano López,. Alcalá dé 
Guadaira (BeviHaL 

D. Adolfo Salazar Caâ mona, Po^  
Ateón.. (Jaée^. calle Fontaner.

D. Manuel. Merminin Suárez Lagnl* 
Un, Cabezón é& la. Sal (Santander), On>- 
toria.

IX, Lmis- Soriano Villar, S«tisW)aÉ' 
del Puerto (Jaén), Calzada, 27,

D. Juan Toledano Martín, Viíiaralte 
(Córdoba), Alfonso XBf* 28.

$}, Ramón Ramos Martín, Mam deí 
Rey (Valladolid).

D. Juan Saiz Muñoz, La Ventosa 
(Cuenca), Cuesta, 6.

B. Pío Vánez Pérez, Pravia tOVi$-. 
do).

D. José Meana Arce, Gijón, parro
quia de GaMoneas (OvieA).

Di Teodoro F^nández Péraz* M  
Ferrol (Coruña), calle Taboada Leal, 
SegufMla travesía* 3%

D. Ramán Cordera Selorkx VIRar 
viciosa CDvie(fe).

D, Restijtuto de la Fuente Éuño  ̂Ba- 
rac^íáo; (Vizcaya), barrio etel Regato, 
aúm. 70.

D„ Ajfttonio García Suárez, Moĵ íb, 
Mieres (Dv^lo).
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IX Ricardo Santisteban Martínez, 
Zalla (Vizcaya), Ocharán de Arriba.

jtofta Estrella Castro Míguez, Oli- 
veira, Oorcubión (Coruña), 

j># Antonio Rósete Mingelta, Fu.en
tes Callarga, Parres {Oviedo).

Qt Manuel Martín Arroqui, Jadon 
Ganaan (Zamora).

IX Juan Bustos Almagro, Motril 
{Granada), Buenavísta.

D, .Jesús Ramos Gar cía. Oro taba 
(Canarias), los Frontones.

j>, Antonio Santana Real, Usagre 
(Badajoz), Rivera, 43,

D. Teodoro Resín Cedrón, Toral lo 
Becerreé (Lugo).

D. Maximiliano Llaea González, Ca
t e t e  de La Sal (.Santander), Pueblo 
Cabrojo.

O, Valentín Claudio González,, San 
Juan de la Arena, Solo del Barco * 
(Oviedo).

30, José García Jiménez, Monte-ma
yor (Gérdoba), casilla del ferro-carril.

D, Vicente Gómez Bolado. Herrera 
Carnario (Santander).

D. Luis Hons Barnola,, Montaíioía 
(Barcelona), Manso Solá-,
, D. Marcelino Solana Hoz, Santan
der» paseo Canalejas, 35.

D. Santiago Martínez Rivera, Cam- 
5>o Naraya (León), Barracón, 25.

0, Isidro Martín Sánchez, Arevali- 
11o (Avila).

D. Manuel Benito Alcalde, Reoc.ín 
(Santander),

D. Luis Rodríguez Pamas, Villagar- 
cí& de Arosa (Pontevedra).

D. José V Malar Arias, Areos de la 
Frontera (Cádiz), Matrera Abajo, 29.

í>. Juan Antonio Rozatem Píñero, 
Lerna (Albacete), Liluero.

D. Miguel Echevarría layo, Lamo- 
ña (Vizcaya).

D, José Guerrero Guerrero, Tala- 
vera la Real (Badajoz), Pruno de Ri
vera, 4a.

I>. Tomás Pérez López, Yillada (Fa
lencia).

IX Eustasio Rodríguez Gandara, Me- 
dio Guáeyo (Santander).

O j María Goro Alea, Sardedo, Ri- 
badeiaella (Oviedo),

D. Angel Freijido Blanco, Rivada- 
via (Orense).

D, Antonio del Moral González, San
eadla (Córdoba), Primo de Rivera, 6. 

B. Feliciano Rubio Arnaiz, BecexTil
del Caripio (Palencia).

O. Manuel Rodríguez Vázquez, Cor- 
í1ePt Pinol (Orense).

Ó. Gregorio Martín Barreda, Victo- 
?ia* Tenerife (Canarias).

O, José García Buceta, Santo Tomé 
de Pidoíro, Marín (Pontevedra).

O. Anionino Amitburü López, (Lo
groño), Hermanas Moroe, 15.

D. Pedro González Garrido, B m  II- ; 
defonso (Segovia), paseo Pocilio,

D, Ambrosio . Gangutia Arricia, 
Izurza (Navarra), barrio Yiteíte,

D. Gemián Mazón González, Río- 
nansa (Santander), pueblo San Sebas
tián. ¡

D, Antonio López López, La Coruña, 
Travesía de San Roque, 6.

D, Francisi'O Mera Becerra, Morón 
de la Frontera (Sevilla), Marcbe.aau M .

D. Cesáreo Alvarcz Fernández, San
ta María de Trubia (Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4.® 
{caso cuarto). 7.° y 8.e, a los si
guientes padres de 11 hijos leg íti
mos menores, no emancipados,

D. Heriberio Pére? Guerrero, Púer- 
toilano (Ciudad Real), Amargura, 24.

D. Galo Galijo Gil, Madrid, calle A 
(parti cp 1 ar), nú m, 7, Oua-tro Camin os.

D. Manuel Rodríguez Cunto, Couro, 
Cangas (Pontevedra).

D. Vi cente ítedríguez Pérez, Abe le
da* {Orense),

D. Eusebio Cabaoillas Tatnuxejo, ! 
Puebla de Alcocer (Badajoz).

•D. Adriano Bárcenm Gómez» Etgue- 
ra, Reocín (Santander).

D. Gregorio Gordón Suárez, 1 lañes 1 
de Alba, La Robla (León),. - 

D. Joaquín C armón a Molina (Mur
cia), Llano de Brujas.

D. An^el -Martínez Cabo, FrioL {L u -. 
go)-

D. Leopoldo Martín AMa» f i e r r a  
de Pisnerga (Paleada), plaza Oónde ; 
Garay.

D, Manuel Guemcueehevarría Goir, ! 
Bilbao (Vizcaya), IXribarri, 13.

DA María Llamas Salamanca, Su- 
mano (Santander).

D. Segundo Jiménez Poblador, A l
do armeva de la Vera (G áceres).

D. Bernardo Aré val o Llebenes, Ciu
dad Real, Sauso Díaz, 27.

D. Francisco Martínez, Villacarrilto 
(Jaén).

D. Antonio Fernández López, Es
cobar, Cebegín (Murcia).

D. José Castañón García, Lena, pa- ; 
rroquia de Casorvida (Oviedo). j

D. Alfredo Gliotara Que suda, Lina
res, Ribadesella (Oviedo).

D. Bernardino Tabeada Toubes, Ma- ; 
sde Orense), Barrio Bajo, 2. ;

D. Matías Prieto Moro, Ciudad Ro- ! 
drigo (Salamanca). r

D. Benito Vilíavcrde Martínez, Mai> 
cón (Pontevedra).

D. Bernardo Larraza Maíza, Olasa- 
gutia (Navarra), Poniente, 2.

D. Julián Sánchez Zambrane», La 1 
Garrovilfa (Badajoz), Cardenal 

ros. •,
D. Manueíl Aldelei García, Realejo

Bajo (Tene-rafeL Pedro PaJemuehu 5,
• D. José Rueda fetepa (Se-

vüte), Baja, .41,
D. Jdsé López Gutiérrez, tHam 

Puentes (GrMuutaL cortijo Paloma
res.

D. José Cuevas lloárímm^ Marca-»- 
nares (Ciudad Iteatl, Virgen, 10.

IX C-oterínu Díaz Go.nz.3te, Sirvió- 
Ha de Pría, Llanas {Oviedo).

D. Luis Picañol Prat, M-Miá 
lona), Manso las Gomas,

D,' Ramón Vallejo Valdivieso, Baza 
(Granada), Agua, 38..

D. Gaspar üria Mauri, Villabranra 
del Bieízo ÍLeón|, Buhen no, 2,

. D. Juan Baj*reda Catea» Ge-rvem 
del Río Pisueiga (Paienela|,

D. Antonio Pérez Romero, PaeMa 
de €-amimñáa (Goruñá), catite Fei'ia.

Los beneficios de los arllerdos 4J 
■{caso quintal, 1:° y S.®, a tos $igváeri> 
íes padres de 12 hijos tcglUmm me
nores, no emancipados,

IX Arturo Vida Gnrredano, Riva- 
montón Atoonte {Santander)^

D. José Noval Palacio, Gijón, La.- 
Garrera, Siero (Oviedo),

D.. Pedro Buenara llorab Pcdredo^ 
(Santander), ■

TL Aantenio Saura Muida»
partido Garres,

D, Esteban Betencort Manzano, í m  
Palmas (tómanas), Ladera Alia» Sais 
Juan, 135.

D. José Marímén Madrid»
Pedro Tejo ira (B e to  Vistes), dtstrL' 
te Universidad, 3.

Los kenefüñm de los nrticwlm 4,* 
(caso s e x t o T.® y 8.®, a los r&gym* 
tm padres de 13 hijos legUimoé, 
menores, no emancipados.

D. Mariano Ballesteros tte !a Cru^ 
Ghamartín de la Rosa (Madrid), 0 ’D.or* 
neli, 41.

D. Constantino García Torres, Cítn 
ño, Langreo (Oviedo).

D, Emilio Paine García» Polancé 
(Santander).

De Real orden lo digo a V. í. parí: 
su conoomiente, ofertes y  traslado 1 
ios interesados. Madrid, M  de D i
ciembre de 1927.

A xm m  '

Señores Director %m®ml de Acciós 
Social y Emigración, Ordenador 04 
pagos por obligaciones dé este Mi4 
nlsterío y  Habilitado del mismo, j

Núm.125.
Exorno. Sr.: Vistos ios expemen-* 

Jes incoados por los señores quo oxj 
éBta se relacionan, todos los cuaieg
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han solicitado, en concepto 'dé obre
ros, los' beneficios del Real decreto 
de Subsidio a las fam ilias num ero 
sas de 21 de Ju n io  de 1926, y a ten 
dida la consideración  de c o n cu rrir  
en los pe tic ionario s las condiciones 
prevenidas en el R eglam ento de 30 
de D iciem bre de 1926 (Real decreto 
núm ero 4 de la P residencia  del Con
sejo de Ministros, G a c e t a  de 1.° de 
Enero de 1927),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiarios del r é 
gim en de subsidio a las fam ilias 
numerosa*, que regulan ios precep
tos. citados, concediéndoles los de
rechos que a continuación  se espe
cifican, a los* señores siguientes:

D. Ju an  Rodríguez Pérez, de Li- 
■ nares de Riofrío (S alam anca), E ras ,
* núm . 138.— Número de hijos, n u e - 
: ve. Se le conceden los beneficios de 
! ios a rtícu los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° 
j D. Salvador Ordóñez Ruiz, de Ví- 
¡ lhxsimpliz (Deón). — Número de lii- 
J jos, 10. Se le conceden los benefi- 
, ciis de los a rtícu los 4.° (caso 3.°), 
i 7.° y 8.°
\ D. M elchor A racil Aracil, de¡*Mu- 
•j chamif.1 (A licante), Concepción, 13.
!■ N úm ero de hijos, ocho. Se le con- 
í ceden los beneficios de los a r tíc u -  ’ 
¡ los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°
| D. F rancisco  H erre ra  Fernández, 
í de Dalias (Almería), La Iglesia.—
| N úm ero de hijos, ocho. Se le conce- 
j den los beneficios ée los artícu lo s  
I 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°
| D. P atric io  Calvo A guilera, de 

M odín (G ran ad a), C ortijo  de Mele
ra .— Núm ero da h ijo s, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los a r 
tícu los 4,° (caso 1.°) , 7.° y 8.°

¡ D. M anuel Pérez M artínez, de El 
i Bonilla (Albacete), Cristo. — Númo- 
i ro  de h ijos, ocho. Be le conceden.
\ los beneficios de los a rtícu los 4.« 
j (caso 1.°), 7 /  y 8.*
; D. Pascual Sánchez Martínez, dé 
) Nerplo (A lbacete), Pedania dé Ju
lia.— Número de hijos, ocho. Se le 

*<Hmceden Jos beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.®) , 7.° y 8.’ 

í D. José Alv&rez García, de Tlrubia 
(Ovi-edo), Barrio Nátón. •— Núrnero de 
hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso  
2.»), 7.» y 8.°

D. M anuel Mayor M anso, de Con
jo (S an tiago ), La C oruña, Sánchez 
ÍTreire.— Núm ero de hijos, nueve. Se 
le conceden los beneficlis de los a r 
tícu los 4.° (caso 2 /)„  7.® y 8.°

D. Antonio M artín  M arín, de San 
F ernando  (Cádiz) .— N úm ero de h i
jos, 10. Se le conceden los benefi

cios dé los artícu lo s  4.° (casó 3.0),, 
7.° y 8.°

D. M ariano Pérez H errero , de Na
va de la Asunción (Segovia) .— Nú
m ero de h ijo s’, ocho; Se lé conceden 
los beneficios de los a rtícu lo s  4.° 
(caso í . ° j , 7.°

D. 'José Alvarez López, de Coru
ña, A tocha Alta, 60.-—N úm ero de h i
jos, nueve.. Se le. conceden los be
neficios de los a rtícu lo s  4.° (caso 
2.°), 7.° y 8.°
■ D. Jo sé  V aréla V entureira , de Co
ruña, C aldem oreiras, 1. —  Núm ero 
de h ijo s / ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artícu lo s  4.° (caso 
1 » ,  7A y 8.°

D. José  M ourón Pose, de Buño, 
M alpica de B ergan tinos (C oruña). 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artícu lo s  
4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Jo sé  P a rio s  F ernández, de Cas
tro  de U ria (O viedo).— N úm ero de 
h ijo s , 12. Se le conceden los bene
ficios de los a rtícu los 4.° (casi 5.°)', 
7.° y 8.°

D. E n rique  Fernández  H eredia, de 
Illo ra  (G ranada), B arrio  de B uenos 
Aires, 14.— N úm ero de h ijos, n u e 
ve. Se le conceden los beneficios de 
los a rtíeuos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° 

D. Celedonio B lasco Sanz, de Vi
lla  de A lfa ja rín  (Z a ra g iz a ) .— Nú
m ero de h ijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artícu lo s  4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Pedro A ntonio Calero M artí
nez, de El Bonillo (A lbacete), Ye
seros.— Núm ero de h ijos, nueve. Se 
le conceden los beneficios de los a r
tícu los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8 .°

D. Basilio Rodríguez Durán, de 
Jerez de la F ro n te ra  (Cádiz), E s
tan c ia  de B a rre ra .— Núm ero de h i
jos, ocho. Se le conceden ios bene
ficios de los-artículos 4.° (caso 1.*), 
7.° y 8.®

D. Salvanor Egea G arcía, de L i
nares  (Ja é n ), Jaén , 35.— N úm ero 
de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artícu lo s  4.° (caso 
L°)„ 7.° y 8.°

D. Jo sé  H uertas Z afra, de Callo
sa de Segura (Alicante). ■— Número 
de h ijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los a rtícu lo s  4.° (caso
1.°), 7.o y 8 .°

D. José  Sáinz Ibáñez, de Cotillo 
de Anievas (S an tan d er), Q uintana, 
n ú m . 1 0.— Núm ero de hij os, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
■artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8 .°

D. Félix Miguel P in tado  Osete, de 
Govora (M u rc ia ).— Núm ero de h i
jos, nueve. Se 1c conceden los be

neficios de los a rtícu lo s  4.° (caso;
2.°), 7.° y 8.°

D. F ran c isco  F ernández  Gonzá
lez, de Fuente-arcada, Pero ja  (Oren
se ) .— N úm ero de h ijos, ocho. Se le; 
conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. D om ingo Gros S arra , de Ta
m is a  (B arcelona), P adre  F ont, 28. 
Núm ero de h ijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los a rtícu lo s * 4.a 
(caso 3.°), 7.° y 8.° .

Dona Marina González Bengochea, 
Molledo (Santander).—Número de lib 
jos, ocho. Se la conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso L°), 7.® 
y 8.°

D. Benito García Arce, Molledo, 
pueblo de Silió (Saníandor).—Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso- 1.°), 
7.° y 8.°

D. Joaquín Hernández Lozano, Gal- 
marza, partida de Ateca (Zaragoza).— 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7 .° y 8.9 

D. Marcos Hompanera Diez, Prioró 
(León).—Número* de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7 .® y 8.°

D. José Arnés de la Lama. Arenal 
Gamargo (Santander h —Número do hi
jos, diez. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.® 

D. Francisco Labrado Olaya, Do- 
mingo-P'érez, calle de Cambroneras, 5 
(Toledo).—Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los bnéflcios de los artícu
los 4.° (caso i.o), 7.° y 8.°

D. Emil io' Llaguno Ahedo, Truc i os, 
Pando (Vizcaya).—Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.* (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Modesto Seticn Laya, Villa de 
La redo (Santander).—Número de lu
jos, once. Se le conceden ios beneficios 
de los artículos 4.° (caso 4.°), 7.° y 8.»

D. ‘Pedro Angtada Marroquin, .Giañá
dela Menorca, calle de Sor Agdeda, 30 
(Balea-res).—Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.®), 7.* y 8.° *

D. Miguel Arbizu Garciaiidia, Ar- 
bisu, calle Mayar (Navarra).—Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso L°)> 
7.° y 8.°

D. Juan  Barban i R e y e s ,  Villamayor, 
calle Mayor, 18 (Navarra).—-Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso l.°b 
7.° y 8.° '

D. Ramón Blanco Mafei, Utrera, ca
lle Donaires. 20 (Sevilla).—-Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los benefi-
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cios de los artícu los 4.° (caso 1.°), 7.° 
y 8.°

De Real orden lo digo- a  V. I. p a ra  
su conocimiento, e lec tas y traslado  a 
los interesados. Dios guarde a V /I . m u 
chos añas. M adrid, 24 ele D iciem bre 
tíe 1927.

AUNOS
Señores D irec to r geinerál de Acción 

.Social y Em igración, .Ordenador de 
pagos po r .Obligaciones de este Mi- 

‘ n isterio  y H abilitada del m ism o.

Núm. 126. - \ r l '

Timo. S r.: V istos ios expedientes
[incoados por las señares que en  é s ta  
se relacionan, todos los cuales han  
solicitado, en concepta de obreros, los 
beneficios del Real decreta  de Subsi
dio a las fam ilias num erosas de 21 de 
Junio de 1926, y atend ida la conside
ración de co n cu rrir  en  los petic iona
rios las condiciones prevenidas en el 
Reglamento de 30 de D iciem bre de. 
11926 (Real d ecre ta  núm ero  4 d e . la 
Presidencia del Consejo de M inistros, 
.Gaceta de 1.° de E nero  de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  serv ida 
declarar beneficiarios del Régim en de 
Subsidio a las fam ilias num erosas, que 
regulan los preceptos citados, conce
diéndoles los derechos que a con tinua
ción se especifican, a los señores s i
guientes:

Doña E m ilia  Rodríguez y R odrí
guez, La Calzada-G ijón (Oviedo).— Nú
mero de h ijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artíícu lo s  4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Pedro G arcía E spinosa, G ra ja  de 
Iniesta, calle de la  Yedra, 3 (Cuenca). 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los a rtícu los 4.° (caso 
1.°), 7.o y 8.o 

D. Antonio Vidal F lórez, Arco de la 
Plaza de A bastos-T riana (Sevilla).— 
Número de h ijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. M artín T ejedor B allesteros, p ía - ,  
za del D octor Gila, 9,. Segovia.—N ú
mero de hijos, ocho'. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.° (caso 
1.°), 7.° y 8.o 

D. Manuel Rodríguez M artín, S an ia 
Cruz de Tenerife , calle S anta Rosa de 
Lima, 14 (Canarias).— Núm ero, de h i
jos, ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artícu los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.° 

D. Alfonso Rodán B a rd o s , calle Ri- 
vas y Palm a, 6, Córdoba.— Núm ero de 
Lijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los a rtícu los 4.° (caso 1.°), 7.° 
y 8.°

D. Lorenzo Salgado Mota, Medina

del Campo, calle. B arrionuevo, 20 (Va- 
lladolid).— N úm ero de h ijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.o (caso l.o), 7 > y B.o 

D. F ederico  Secada Lavín, E n tram - 
basaguas-S an ta  M arina (Santander).—  
Núm ero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Ju a n  S abina y  Sabina, S an ta  
Cruz de .Tenerife, calle Santiago, 78 
(C anarias).— Núm ero de hijos, diez. Se 
le conceden los beneficios de ios a r 
tículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Antonio T ru eb a  Castro, E n tram 
bas aguas-S an ta  M arina (Santander,— 
Núm ero de hijos, diez. Se le conceden 
los beneficios de los a rtícu los 4.° (ca
so 3>), 7.° y  8.°

De Real orden lo digo a V. T. p a ra  's u  
conocim iento, efectos y  traslad o  a los 
in teresados. Dios guarde a V. I. nim, 
chas años. M adrid, 24 de D iciem bre 
de 1927.

' AUNOS
Señores D irec to r generra l de Acción 

Social y E m igración, O rdenador de 
Pagos por Obligaciones de este ?'.i- 
n is te rio  y H abilitado del mismo.

Núm. 127. 
lim o. S r . : V istos los. expedien

te s  in co ad o s p o r  los se ñ o re s  que en 
é s ta  se re la c io n a n , to d o s los cu a le s  
h a n  so lic itad o , en  co n cep to  efe o b re 
ro s , los benefic ios del R eal d ec re to  
de S ubsid io  .a. la s  fa m ilia s  n u m e ro 
sa s  de 21 de Ju n io  de 1926, y  a te n 
d ida la„ c o n s id e ra c ió n  de c o n c u r r ir  
en los p e tic io n a r io s  la s  co n d ic io n es 
p re v e n id a s  en  el R eg lam en to  de 30 
de D ic iem bre  de 1926 (R eal d ec re to  
n ú m e ro  4 de la  P re s id e n c ia  del Con
sejo de M inistros, G a c e t a  de i.° de 
E n e ro  de 192 7 ), .

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia se r
vido d e c la ra r  b e n e fic ia r io s  del Ré
gim en de Subsidio a las fam ilias 
n u m e ro sa s , que re g u la n  los p re c e p 
to s  c i i  ad o s, co n c e di énd ole s i o s ele-  
re c h o s  que a  c o n tin u a c ió n  se e sp e 
cificar], ¡a la s  se ñ o re s  s ig u ie n te s :

D. S e ra fín  V elasco  B .erjón, de. 
M edio Cudeyo (S a n ta n d e r ) , S a n tia 
go de I ie ro s . —  N úm ero  de h ijo s , 
ocho. Se le conceden  los benefic io s 
de dos a r tíc u lo s  4.<> (caso  1.°), 7.° 
y 8.°

D. F ra n c isc o  F e d r ia n i G abarino , 
de. Cádiz, Obispo. Calvo y V alero , 39. 
N úm ero  de h ijo s , nueve . Se le co n 
ceden  los benefic io s de los a r t íc u 
los 4.° (caso  2.°), 7.° y 8.°

D. M anuel V ázquez S a n ta  M aría  
de S an  Millán* de C ogoila (L o g ro 

ñ o ) ,  M ayor. ;—s N úm ero  de h ijos,-1 
ocho. Se le conceden  lo s beneficios ' 
de los a r tíc u lo s  4:° (ca so  1.°), 7.° 
y 8.°

D. S a lvado r M árquez y N ieto, d é ' 
R onda  (M á la g a ) .— N úm ero  de h i-  > 
jo s , ocho. Se le conceden  los b e n e 
ficios de los a r tíc u lo s  4.° (caso  í .° ) 'f 
7.° y 8.°

D. D iego B o n illa  N adales, de San-?’ 
ta e ila  (C ó rd o b a), L a G u ija rro sa .- 7-í 
N úm ero  de h ijo s , ocho. Se le con.ce-- 
den los benefic io s de los a r tíc u lo s  
4.° (caso  1.°), 7.° y 8.°

D. J u a n  A lb ért M artí, de Alcoy 
(A lic a n te ) , S an  B las , 26.— N úm ero 
de h ijo s , ocho. Se le conceden  l o f  
benefic ios de los a r tíc u lo s  4.° (case* 
1.°), 7.o y 8.°

D. A n ton io  F lo r i t  P o n s, de San 
C ris tó b a l (B a le a re s ) ,  M ayor, 12.—  
N úm ero  de h ijo s , ocho. Se le co n 
ceden  los benefic ios de los a r t íc u 
los 4.° (caso  1.°), 7.° y 8.°

D. J u a n  F a r ré s  V ila rde ll, de G urh  
(B a rc e lo n a ) , C asa  Malí so O s u d a .—< 
N úm ero  de h ijo s , nueve. Se le con
ceden los benefic io s de los a r tícu *  
los 4.° (ca so  2 .°j, 7.° y 8.°

D. F ra n c isc o  A lba B a rro so , de H i
ño  jo s a  del V alle (B a d a jo z ) .— N ú 
m ero  de h ijo s , ocho. Se le co nceden  
lis  benefic ios de los a r tíc u lo s  4.° 
(caso  1.°), 7.° y S.°

D. J o sé  A ntecjuera R am os, de B a - ; 
dajoz, Serrano* 17.— N úm ero  de h i
jo s , ocho. Se le conceden  los b en e
ficios de los a r tíc u lo s  4.° (caso  1.°), 
7.° y 8.o

D. R am ón Sánchez B lanco , C e r- 
p o n to n e s  (P o n te v e d ra ) .  —  Número? 
de h ijo s , 11. Se le conceden  los b e 
nefic ios de los a r tíc u lo s  4.° (caso' 
4 .° j , 7.° y S,°

De R eal o rd en  lo digo a V. T. p a ra  
su  co n o c im ien to , e fec to s  y t r a s l a 
do a los in te re sa d o s . D ios g u a rd e  
a V. I. m u c h o s  añ o s . M adrid, 24 de 
D ic iem b re  de 1927.

AUNOS :
S eñ o res  D ire c to r  g e n e ra l de. A cción 

Social y .E m igraciO n? O rdenador de 
pagos por obligaciones de esto Mi
n isterio  y H abilitada del mismo.

N úm . 128.
lim o. S r.: V isto s  los ex p ed ien tes  

incoados por ios señores que en es
ta  se re la c io n a n , todos los cu a le s  
h a n  so lic itad o , en  concep to  de o b re 
ro s , los benefic io s del R eal d ec re to  
de S ubsid io  a la s  fa m ilia s  num ero^ 
sa s  de 21 de Ju n io  de 1926* y a te n 
dida la  co n s id e ra c ió n  de c o n c u r r ir  
en  los p e tic iq n a jú o s  la s  condición
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nes prevenidas en el Reglamento de 
30 de Diciembre de 1926 (Real de
creto núm. 4 de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, Gaceta de 1.° 
i?e Enero de 1.921),

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiarios del Ré
gimen de Subsidio a las fam ilias 
numerosas, que regulan los precep- 

citados, concediésd'oles los de- 
' eeclios que a continuación se espe

cifican a los señores siguientes:
D. Salvador Uontañón Güemes, 

4 jo, I-ja rey o (Santander) .— Número 
■do hijos, 10. Se le conceden los be
neficios dé los artículos 4.° (caso
3.°), 7.° y 8.°

D. José Díaz Rodríguez, calle Luis 
Monto lo, 65, Sevilla. —  Número de 

’ lujos, nuevo. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 
& «), i*° y 8.°

D. Anacleto Hallado Román, Cas- 
íroponce (Vaíiadolid ) .— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 
2,'M, 7.0 y 8,.°

D. José Calleja Guadilla, Ci&ño, 
Langreo (O v ied o ).— Número de h i
jos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4,° (caso !/>(, 
7® y  8 *

D.- Florencio Eseriche Blasco, 
Olalla, calle de la Iglesia, 46 (T e 
ruel) .— Número de hijos, ocho. Se 
íq conceden los beneficios de los 
artículos- 4.* (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Manuel Cantor Cebada, Glii- 
Maiia de la Frontera, P. Félix, 19 
(C ád iz ).— Súmero de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 

úuTÍeulos 4.° (caso 2.°), 7.° y  8.®
Dv Juan Espío. López, Bullas, ca

lle Artero,. 23 (M urcia). —  Número 
d? hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
£.*), 7J y 8.o .

I). Manuel España Alvarez, Utre
ra, cr.Re Don (ficmonle Cuadra, nO 
(S ev illa ).— Número de hijos, ocho, 
ge le conceden los- beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Vicente Fon!, Miret, Callera^ 
ralle de la Esperanza, 4 (Valencia). 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artícu- 

' los 4L° ( caso 1.°), 1.° y  8.°
D. Miguel Fernández Jarrín, La - 

roco, Scarud (O rense).— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.® (caso 
i ? ) ,  7.° y 8 o 

De Rearorden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado 
* lo 3 interesados. Dios guarde, a

V. I. muchas años. Madrid, 24 dé 
Diciembre de 1927.

AÜNOS

Señores D irector general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador 
de pagos por obligaciones de este 
Ministerio y Habilitado del m is
mo.

Núm. 129.

Iltmo. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han so
licitado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las familias numerosas de 21 de 
Junio de 1926, y atendida la conside
ración de concurrir en los peticiona
rios las condiciones prevenidas en el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Gaceta de 1.° de Enero- de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do declarar beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a las familias numerosas, 
que regulan los preceptos citados, 
concediéndoles los derechos que a con
tinuación se especifican, a los señores 
siguientes:

D. Cesáreo Gutiérrez Rodríguez, de 
Matapozuelos - Clérigo (Vaíiadolid).—  
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.*

B, Artemio Balcones Iglesias, de 
Santander, calle de la Florida. 8.— Nú
mero de hijos, 11. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (caso
4.°b 7.° y 8 *

D. Francisco Castro Basurte, de 
Córdoba, carrera de la Fuensanta, 2. 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
.(caso 2.°), 7.° y 8,®

D. José Turanzas Vega, de Llanes- 
Malateria (Oviedo).— Número de hijos, 
nueve. Se le conceden' los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 2.®), 7.° y  8.° 

D. Laureano Cuesta Pérez, de Los 
Tojos (Santander), dSlle Rejollal.—  
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
feas o L°), 7.° y 8 «

D. Francisco Bal leste r Llasat, de 
San Martín de Provensals (Barcelona), 
calle Montaña, 25.— Número- de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.®)., 7.° y 8.°

D. Pedro* Díaz Fernández, de Río- 
serns (Burgos).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.<> (caso 1.°), 7.° y  8.°

D, Domingo Carayaca Ballestee, de 
Murcia, barrio del Garm-en.— Número

de hijos, ocho. Se le conceden los he-*, 
neficios de los artículos 4.° (caso i .°)i 
7i° y  8.°

D. José Guerra Millán, dé Málaga* 
calle Victoria, 6.— Número de h ijo#  
ocho. Se le conceden los beneficios d i  
los artículos 4.° (caso 1.°), 7,® y  8.°

De Real orden lo digo a V. I. perá 
su conocimiento, efectos y  traslado á 
los interesados. Dios guarde a V. L  
muchos año-s. Madrid, 27 de Diciemn 
hre de 1927.

AUNOS

Señores Director general de Aceióh 
Social y Emigración, Ordenador dd 
pagos por obligaciones d»e este Mi-á 
¡absterjo y Habilitado del mismo.

Núm. 130.

Iltmo. Sr.: Vistos loe expedientes 
incoados por los que más adelante sé 
relacionan, todos los cuales han solí* 
citado- los beneficis del Real decreto- dé 
Subsidio a las familias numerosas 
21 de Junio de 1926, y  atendida Jal 
consideración de concurrir en los pe-* 
ticionarios las condiciones prevenida^ 
en el Reglamento de 30 de Diciembre; 
de dicho año (Real decreto número 4| 
d la Presidencia del Consejo de Mi-» 
nistros, Gaceta de 1.® de Enero dé 

1927),
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servidd 

declarar beneficiarios del Régimen dé 
Subsidio a las familias numerosas, qué 
regulan los preceptos fijados, conce-» 
tíiéndoiles los derechos que é  conti
nuación s>e especifican a los señores 
siguientes:

Lo beneficios do los artículos 4.° leas O. 
1.°), 7*° y  8.°,a los señores síguieú 
tes, padres de ocho hijos menores 
legítimos, no emancipados:

D. Antonio Panadero Serrano, «alljg 
de Wilson, 2, Navalcarnaro <Madridf.

D. Felipe Gallego- Martín, callé m í 
Calvario, 177, Castuéra (Badajoz),

Los beneficios de los artículos 4.® {ect? 
so 2.°), 7.° y  8.°, a los señores s$* 
guiantes, padres de ocho hijos 
ñores legítimos, no emmcípadosí

D. Eulogio Vilela Rey, Mugía (Go« 
ruña).

D. Manuel Pinazo Lozano, Los Alg 
mendrales, hacienda de Clavero (MáP 
laga).

D. Bartolomé Pérez Rosado, Pater
na de Rivera (Cádiz).

D. Matías Jiménez Valderas, callé; 
del Duque, 36, Pueritollano iCfiudí® 
Real). '

D. Eugenio Gómez Galán de lá Cruz,
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calle del Capitán Angosto, 54, Aran- 
juez (Madrid).

Los beneficias de los artículos 4.° {ca
so 3.°), 7.° y 8.°, a los señores si
guientes, padres de hijos menores 

j legítimos, no emancipados:

D. Juan Arquero Ramo.% plaza d& la 
Aurora, 2, Motril (Granada).

B. Ramón Pujalrás y Gener, Plade-’ 
valí, término* municipal de la Saliera 
(Gerona),.

D. Romualdo Gamarra Bueñas, Ga
lúa O-hica (.Granada).

D, José Gómez. Benitez, Medina-Bi~ 
donia, paso de las Vegas (Cádiz)..

D. David Vihuela García*. La Robla 
(León).

De Real orden lo digo a V. L para su 
eonoeimientot Rectos- y traslado- a  1m  
interesados. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 27 de Diciembre 
de 1927.

a u m $r.

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Grdenader de/ 
Pagos por Obligaciones dé este Mi
nisterio y Habilitado dei mismo.

Núm. 131.

Iltmo. Sr.; Vistos t e  espndiéntés 
incoados por los señores; qvue en ésta 
se relacionan* todos t e  cuate han? so> 
Jieitado, en concepto* de obreros* los 
beneficios, dei Real decreto dé Subsi
dio & las familias numerosas de 21 dé 
Junio de. 1926, y atendida la cotnsido- 
ración de concurrir a ios peticiona
n te  las condlcones prevenidas en el 
Reglamento de 30 de Diciembre dé 
1920 (Real decreto número 4 de la 
P. esidencia. del Consejo de Ministros, 
Gaceta. de L° da Enero da 1927)*

SL M. el Rey (q. D; gjp se ha servido 
idecteaa? Sbeaeteiarte del IMgimeni é© 
Subsidio m las familias numerosa^ 
que regulan, t e  preceptos citados,, goul 
Cediéndoles los derechos que a eonlii- 
inuación se especifican, a t e  señores 
[siguientes:

ConceMeftdo los beneficios; de los ar
tículos 4.° {caso 1.°);, 7.® y 8.« ¡a los 
padres d$ ocho hijos legítimos, We- 
ftiorm y na emancipados.
D. Ignacio Cuello Campo, Coraojúes- 

ía de Fantova, calle de Boídévilla» % 
{Huesca).

D. Saturnino Dueñas Larrondo, ca
lle de Vélez, $, Puertoiliam {Ciudad 
Real)

D. Matías Sánchez Martín, Callé de 
Eras, 5, Montemayor (Cáceres).

P. Francisco Rodríguez López, callé 
M  Pápueca, 13, Estapona íMáteaJ.

D. Angel Cienfuegos Iglesias, Sama 
dé Langreo (Oviedo).

D. José Bozo Pavón, calle de Santa 
Lucía, 2, San Femando' (Cádiz).

B. José Casas Romaus, Colonia fa
bril “Codal-dret”, Masías de Roda 
(Barcelona).

D; José Aleó le a Polo, calle de la Ría, 
Arebena (Murcia)*.

Concediendo los beneficios de los ar
tículos 4.o (caso* 2.o);, 7.° y 8.°, a los 

- padres da nueve hijos legítimos, 
menores y no emancipados,

B. Federico Callantes Ruiz, pueblo 
de Santa Cruz, Molledo (Santander).

D. Juan Briz Puente, calle de Cueto, 
Tim óte (Vizcaya)/..

B- Eugenio; Blanco Agüete; Santa 
.Torné de Piñeiro-Marín (Pontevedra).

B. Miguel: Armegol Codina, Colonia 
“ Codobdret”, Masías de Ronda (Bar
celona).

Concediendo los beneficios de los ar
tículos: 4.° (coso &*)V 7.° y 8.° a ios 

padres de diez hijos legítíimos, me
nores y no* emancipados,

D. Antonio Arias Gordón, Alcedo de 
Alba-La Robla (León).

D. Luis Casal Nolla* calle de Ruvab 
eaba, 48, El Ferrol (La Goruña).

B. Indalecio Sánchez Fernández, car
ite dé Cuevas Bajas, 63, Tielmes (lite 
drid).

Be Real orden Id digo a V; I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos amos. Madrid, 2T de Diciembre 
dé -1927.

AUNOS

Señores; Director general de Aceioií 
i Social y Emigracián,; Ordenador' de
¿ Pagos, por. Obligaciones de. este Mi

nisterio y  Habilitado- del mismo*

I _  ,

?• Núm. 132
limo. Sr.: Vistos los espedientes 

incoados por los señores que en ésta 
s>e relacionan, todos los cuaés han so- 

¿ licitado,, «tía concepto* dé obreros, los 
¡ beneficios del Real decreto de Suhsi- 
[ dio, a las familias numerosas, dé 21 
' dé Junio dé 4926, y atendida la con
sideración de concurrir en ios peti
cionarios las condiciones prevenidas 

; en el Reglamento de 30 dé Diciembre 
[ dé 1926 (Real decreto número 4, dé 
; la Presidencia del Consejo* de Minis- 
‘ tros,. Gaobta de 1.® de Enero de 1927), 

SI M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiarios' dei Régi- 

í men dé Subsidio a las familias nume
rosas, que regulan Ibs preceptos cl- 
tndüsk t e  déreohos; que

a continuación se especifican, a los 
señores siguientes: i

‘ D, Francisco Alvarez Barrio, dé Me
dio Cudeyo (Santander)'.— Nóm ro d|'

; híjos, ocho. Se le conceden los bque- 
ficios de los artículos L ° (caso l .9)/
7.0 y 8t0

D. Felipe Pérez García, de* Bulla/ 
(Murcia), Directorio, 39.— Número djj!.1 
hijos, odio. Se le conceden los beneft-L 
cio-s de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.o'? 
y 8.0 ’ ;

B. Manuel Pina Guillen,, de Utrera; 
(Sevilla); caite de Juan Domínguez.—  ’ 
Número de hijos, ocho. Se le aoncé-j 
den los beneficios de los artículos h.° ' 
(caso 1.°), 7.° y  8.° !

D. Justo López Dtero, de Redondel a ‘ 
(Pontevedra), P. de Chapela.— Núme-í 
no-; de hijos,, ocho. Se le conceden lo s - 
beneficios de los artículos .4-® (caso;

- prim ero), 7.° y  8.° j
D. Ramón Capilla Ramón, de Gi?a/ 

nada, callejón del Angela 3.— Número [ 
de hijos, ocho., Se le conceden t e  b e - ’ 
neficios de. los artículos 4.° (caso. f.°),| 
7.° y  8 o ' ' J

D. Mariano Fradejas. García, de)
1 Tordesibas (Vallado-lid), calle <ñ& Sén j 
Juan.— Número de hijos, ocho. Sé 1c ̂

• conceden los- beneficios de; t e  articu-í 
los 4..° (caso- l .0b. 7.° y  8..° ¡

B. Ni c olás Carneros Vegna, d& .Vb j-,
! Mánueva del Rosario (Málaga), C a r ^ - ) 
ra  ̂ 24.— Número de hijos,, hueve. Se *

*' lé  concede los beneficiosa dé' los arliíjeu- / 
los 4.° (caso 2.9), 7,G? y 8 ° [

B* Manuef Pérez Pérez, dé* Radón- [- 
déla (Pontevedra), P. de ChapeJa..-'-; 
Número de hjos, nueve. Se la con ce- | 
den los beneficios de los artícuíbs 4.° ) 
(caso* 2.o)'y 7.° y  8.° í

D. Francisco Dorado González, de í 
Cabezarrubias del Puerto ( Cudad \ 

! Real), Larga, 13. —  Número de hijos. ! 
nueve. Be le conceden1 los beneficios j 

1 de los artículos 4.° (caso 2.°)V 7.° y 8.° ) 
B. Pablo H-erce Herce, de Zhragoztji, i 

plaza de La Seo, 3.— Núm-eno áe hijos, j 
¡ diez. Be le conceden los beneficios de " 
: los artícuros 4.° -(caso 3.°); 7.° y

B. José Corone] Cabello^ dé VUla- : 
mayor de Cálatrava (Ciudad R éa l)»1 
Valsaín, 30.— Número’ do ftifog, Ifi. So | 
le conc-eden los beneficios1 dé lúe ar- j 
tículios 4 ® (caso' 3;.o), 7.® y  8.° í

B. Atanasio Franco Ruiz, dé Cór- í 
daba, barriada del Amparo.— Número ; 
de hijos, ocho. Se le conceden* Ibs b e -1 
neficios de t e  artículos 4 ^  (caso l « ) » v  
7.° y 8í° b

D, Fermín Ros Fernández, Gábia 
la Chica (Granada).— Número dé h i
jos, nueve. Se le conceden t e  benefi
cios de los artículos. 4.® (caso 2°i, 7.® 
y  8.®
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D. Alfredo Arroyo Ortega, dé Minas 
de Abó (Palonea).—Número de hijos, 
10. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y S.°

De Real orden lo digo a V..L, para 
su conocimiento, efectos y traslado, a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
írmenos años. Madrid, 28 de Diciem
bre de 1927.

AUNOS

$o.ñores Director general de Acción 
Social y E m i g r a c i ó n ,  Ordenador de 
Pagos por obligaciones de este Mi
li i s i e r i o y M al> Hita d o del mi s n i o.

Núm  133.

limo. S r.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales lian so
licitado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las familias numerosas de 21 de 
Junio de 102-6, y atendida Ja conside
ración de .concurrir en los peticiona
rios las condiciones prevenidas en el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
j 926 (Real decretó número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
G aceta de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do declarar beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a las familias numerosas, 
que regulan los preceptos citados, 
concediéndoles los derechos que a 
continuación se especifican, a los se
ñores siguientes:

D. Florencio Gómez González, de 
Mahorra (Albacete), M o lin o , 2.-—'Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca- 

* i.®), 7.° y 8.°
D. Casimiro Lafuente Mazarriaga, 

de Murguía, Zuya (Alava).—Número 
de hijos, once. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 4.°), 
7.° y 8.°

D. Dimas Mudarra López, de Tru- 
jillas (Granada), Cortijo del Aibeja- 
nar.—¡Número de hijos, nueve. Be le 
conceden lo-s benoficiosde los artícu
los 4.o (caso 2.o), 7.° y 8.°

D. Pedro L ó p e z  Soriano, de Santia
go de la Espada (Jaén), Cortijada del 
Mo-renal.—Número de hijos, ocho. Se 
{o conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José Pérez Rufino, de Buñol 
(Valencia), partida de Mijares.—Nú
mero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.o), 7.° y 8.°

D. Wenceslao Murillo Pablo, de Pe- 
ñarroya (Córdoba), Moyo, 3.—Número 
de foijogj. ocho. Se. )¡t conceden los be

neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. José Moreno Jurado, de Andújar 
(Jaén), Belillos, 8.—Número de hijos, 
nueve'. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.® (caso 2.°), 7.° y 8.° 

D. Ramón Villacanupa Castillo, de 
Fanlo (Huesca), Unica de Gallesue, 3. 
Número de hijos, once. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 4.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Peñalver Rivas, de Al- 
budeite (Murcia), Triana, 37.—Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 30 de Diciem
bre de 1927.

AUNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

N úm. 13 4
limo. S r.: ''Vitelos los expedientes 

tes incoados por los señores que en 
ésta se relacionan, todos los cuales 
han solicitado en concepto de obre
ros, los beneficios del Real decreto 
de Subsidio a las fam ilias num e
rosas de 21 de Junio de 1926, y 
atendida la consideración de concu
rr ir  en los peticionarios las condi
ciones prevenidas en el Reglamento 
de 30 de Diciembre de 1926 (Real 
decreto núm ero 4 de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, Gaceta 
de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do declarar beneficiarios del Régi
men de Subsidio a las familias nu
m erosas, que regulan los preceptos 
citados, concediéndoles los derechos 
que a continuación se especifican 
a los señores siguientes:

D. César Fernández Rodríguez, de 
León, Santa Ana, 4.— Número de hi
jos, ocho. Se le conceden Jos bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°)', 
7.° y 8.°
. D. Manuql Echebeste Ugartemcn- 
dia, de Fuenterrabía, Machín de Ar- 
zu (Guipúzcoa) .— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 1.°., 7.° y 8.® 

D. José Fernández García, de Vi
lla Pérez, barrio  de Ladinos (Ovie
do).— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los a r
tículos 4.® (caso 1.°), 7.° y 8.°

D Miguel Fernández Cuesta, de 
Los Tojos, La PaIma (Santande r ). 
Número de hijos, ocho- Se le con
ceden los beneficios de los artículos 
4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Delgado Je va. de Jl- 
m ena de la. F rontera (Cádiz).— Nú
mero de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de Jos artículos 
4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Clemente Díaz García, de Acu
cas, G. Trasmontana (Canarias).— 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 2.°), 7-° y 8.°

D. Miguel Espantoso Barreno, de 
Conjo (Santiago), Sánchez Freí.re, 
n ú m e r o 68 (G o r u ñ a ).— N ú moro d e 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 
1.°), 7.° y 8.°

D. Castor Escudero Rodríguez, de 
Villamayor de Campo (Zam ora).— 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios' de los artículos 
4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Narciso Elósegui Arto i i, cíe 
San Sebastián; Príncipe, 18 (Gui
púzcoa) .— Número de hijos, diez. Se 
le conceden los beneficios de ios a r
tículos 4.° (caso 3.°), 7.* y 8.°

D. Manuel Fernández GasUñeirá, 
de Cristimdl, Lalín (Pontevedra).— 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Félix Morey Pol, de Palm a de 
Mallorca, Soler,: 41 (B aleares).— 
Número de hijos, ocho. Se Je conce
den los beneficios de los artículos 
4.® (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Pedro José Goieoeclíea Gucullo, 
de Fuenterrabía, Santiago (Guipúz
coa) .— Número de hij'os, diez. Se le 
conceden los beneficios de los a r
tículos 4.® (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. José García Gutiérrez, de San 
Martín de L aspra (Valbuniel), Gas- 
trillón (Oviedo).—'Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso L°), 7,° y 8.° 

D. Luis In is te rra  Longás, de Za-; 
ragoza, Mayor, 88.— Número de hi
jos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° {caso l.°)V 
7,° y 8.°

D. Robustiano Martínez Ortega, dé 
Bédar (A lm ería).-—Númepo de h i
jos, ocho. Se l.é concqdeft los bene
ficios de los artículos i.V (oaáo 1,°);: 
7.° y 8.°

D. Ramón Campo Marcos, de Ca- 
nic'osa de la Sierra, San R o q u e  (Bur
gos)'.— Número .de hijos, óelfó. ’jf.éj le 
conceden los beneficios do los ar-, 
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°
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D. Manuel Nicolás Ensebio, ‘de Va- 
1 enei a. Serran o, E ( Grao) .— Núme- 
ro de hijos, ocho. Se le-conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
1.°), 7.° y 8.°

D. Pedro Pérez Molla, de A lfar del 
Pi, Plata (A lican te ). —  Número de _ 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4P (caso 
1.0), 7.° y 8.°’

D. Miguel. Gómez Poyatos, de A l
quería del Fargue, barrio Alto (Gra
nada) .— Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° .(caso 1.°-), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento, efectos y traslado 
a los interesados. J3ios guarde a V. I. 
n ^ h o s  años. Madrid, 22 de Diciem
bre. de 1927. '

■ ANAOS

(Señores-Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador 
de Pagos por obligaciones de este 
Ministerio y Habilitado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  M A 
RRUECOS Y COLONIAS

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES

Vacante en la actualidad el cargo de 
Registrador de la Propiedad de los 
.territorios espiróles del Golfo de Gui
nea, se convoca su provisión a con
curso entre funcionarios pertenecien
tes al Cuerpo de Registradores de la 
Propiedad de la Península o aspiran
tes del mismo. El designado disfru
tará de las ventajas concedidas por 
¡Real decreto de 19 de Julio próximo 
pasado, que. establece que “ los fun
cionarios pertenecientes al Cuerpo 
de Registradores de la Propiedad ae 
■la Península que sean nombrados- pa
ra ocupar el Registro de la Propiedad 
de Santa Isabel de Fernando Poo o 
cualquier otro que se cree en los te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea adquirirán la categoría personal 
correspondiente a los que desempeñen 
ep la Península Registros de segunda 
clase, y podrán utilizarla en los con
cursos para la provisión de Registros 
Vacantes, en los turnos de preferencia 
¡de clases establecidos en la regla 1.a 
§el artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
Ijempre que lleven en el desempeño de 
% s cargos en la Colonia tres años de 
Residencia efectiva, de los cuales dos 
¡Kan de s;er consecutivos, a tenor de lo 
fPfeuesto en el Real decreto, de 1.° de 
Junio de 1927” .
, Él referido cargo tiene su residen- 

ien Santa Isab.el de Fernando Poo 
¿Véstá .dotado en el presupuesto colo
nial vigente con. .sueldo de 7.000 pese

tas anuales y 14.000 de sobresueldo, 
más una participación en los dere
chos del Arancel, que no excederá de 
15.000 pesetas, con la obligación de 
abonar los gastos de personal y  mate
rial del Registro. Los pasajes, desde 
el puerto de embarque hasta la Colo
nia, son por cuenta del Estado, tanto *■ 
para el titular como para su familia, 
teniendo derecho a las licencias re
glamentarias y a todos los demás con
cedidos a los funcionarios coloniales.

Las instancias deberán presentarse 
en la Dirección general de MarnüeooiS 
y Colonias, a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio has
ta el día 15 de Febrero próximo, a 
las dos de la tarde, acompañadas de 
la cédula personal y del documento 
justificativo de pertenecer al referi
do Cuerpo de Registradores de la Pro- 
pidad de la Península.

Los concursantes podrán, además, 
acompañar instancias de documentos 
justificativos de otros méritos que 
crean pertinente alegar.

Madrid, 12 de Enero de 1928.— El 
Director general, ei Conde de Jordana.

Creado, en el Presupuesto colonial 
vigente el cargo de Abogado del Es
tado de la Administración de Hacien
da de los territorios españoles del 
Golfo de Guinea, se convoca su pro
visión a concurso entre funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo de Abogados 
del Estado de la Península o aspiran
tes del mismo. El designado disfruta
rá de las ventajas concedidas por el 
Real decreto número 293 de 12 de 
Febrero de 1927, que establece en su 
artículo 1.° que “ cuando algún fun
cionario del Estado, cualquiera que 
sea su ¡situación administrativa, pase 
con ía . misma categoría, o con otra 
superior o inferior a la que tenga, a 
ocupar algún puesto en la Adminis
tración pública de los territorios es
pañoles del Africa occidental, se le 
considerará, para todos los efectos de 
las leyes españolas, en la misma si
tuación administrativa que si estu
viera en la Península, en cuyo esca
lafón seguirá figurando, y ascendien
do cuando reglamentariamente le co
rresponda.”

El referido cargo tiene su residen
cia en Santa Isabel de Fernando Pó'o . 
y está dotado, en el Presupuesto co
lonial vigente con sueldo de 6.000 pe
setas anuales y 12.000 de sobresueldo. 
Los pasajes, desde ei puerto, de em
barqué hasta la Colonia, son por 
cuenta del Estado, tanto para el titu
lar comq para su familia, teniendo 
derecho a las licencias reglamenta
rias y a todos los demás concedidos 
a los funcionarios coloniales.

Las instancias deberán presentarse 
en la Dirección general de Marruecos 
y  Colonias, a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio, 
hasta el día 15 de Febrero próximo, 
a las dos de la tarde, acompañadas de 
la cédula personal y del documento 
justificativo de pertenecer a¡l referido 
Cuerpo de Abogados del Estado de la 
Península.

Los concursantes podrán, además, 
acompañar sus instancias de docra- *

montos justificativos de otros méritos 
que crean pertinente alegar.

Madrid, 12 de Enero de 1928.— IR 
Directo:' general, El Conde de Jor
dana. ‘

Creado en el presupuesto coloniaf 
vigente el cargo de Juez municipal 
Letrado de los territorios españoles, 
del Golfo da Guinea, se convoca su 
provisión a con curso entre, individuos 
pentenecientesS al Cuerpo ele Jueces der. 
primera instancia e instrucción de la 
Península o funcionarios del Minis< 
terio de Gracia y Justicia que tengan 
la condición de Letrado y hayan in
gresado en el mismo; por oposición. 
El designado disfrutará de has venta
jas concedidas por el Real decreki 
número 293, de 12’ de Febrero di 
1927, publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  de 15 del mismo mes, que esta
blece en su artículo 1.° que “ cuando 
algún funcionario del Estado, nuíb* 
quiera que sea su situación adminis
trativa, pase con la misma categoría, 
o con otra superior o inferior a la 
que tenga, a ocupar algún puesto en 
la Administración pública de los te
rritorios españoles del Africa occi
dental, se le considerará, para todoi 
los efectos de las leyes españolas, en 
la misma situación administrativa que 
si estuviera en la Península, en cuyo 
escalafón seguirá figurando y asoe'iu 
diendo cuando reglamentariamente le 
corresponda” .

El referido cargo tiene su residen
cia en Santa Isabel de Fernando Púo 
y está dotado en el presupuesto cic
lón i al vigente con sueldo de 5.000 pe
setas anuales y 10.000 de. sobresuéh* 
do. Los pasajes desde el puerto <&? 
embarque hasta la Colonia son p'crt? 
cuenta del Estado, tanto para el 'ti
tular como para su familia, teniente- 
derecho a las licencias reglamentsv-, 
rias y a todos los demás concedido* 
a los funcionarios coloniales.

Las instancias deberán presentara 
en la Dirección general de Marrueca* 
y Colonias a partir de la fecha rh 
publicación del presente anuncio has
ta el día 15 ele Febrero próximo, t 
las dos de la tarde, acompañadas do 
la cédula personal y de los documen
tos justifictivos de pertenecer a Jos 
referidos Cuerpos.

Los concurrentes podrán, además, 
acompañar sus instancias de docu
mentos justificativos de otros méri
tos que crean pertinente alega?.

Madrid, 12 de Enero de 1928.— El 
Director general, El Conde do Jor
dana.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GEN ERAL D E  L O S R E 
G ISTR O S Y D E L N O TA R IA D O

Habiéndose padecido error de fecha 
en el señalamiento del anuncio inser
to en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 15 del ! 
actual, se reproduce debidamente reo- \ 
tifie ado: j

“En cumplimiento de lo dispuesto
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en el artículo  38 del vigente Regía- 
mrm i o de! Nol arlado.

E sta  D irección general lia acordado 
que el sorteo de los solíei Imites adm i
tidos a las oposiciones a. b o ta ría s  de
is ‘m inadas, vacantes en el te rr ito rio  
ó o la A udiencia de Oviedo, convoca
d a s  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 27 de 
Noviem bre ú ltim o, celebre el día 
2 Ó do L ib re ro  p ró x : rno, n- i as cuatro  
de la la rb v  en el local de la A udien
cia, y que los ejercicios de dichas opo
siciones comiencen <1 día 27 del m is
ino mes, a la s  cinco de la tarde y en el 
mism o local, quedando convocados •en 
p rim e r llam am iento lodos los oposi
tores adral ti dos.

Lo -que se hace público p a ra  cono
cim iento de los inlereaados. Madrid, 
Í6 de Duero de Í028.--P . El D irector 
genera!, S. Carrasco Sánchez.

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
P U B L IC A S

El D ecreto-ley  de  15 de D iciem bre 
de 11)27 precep tuó  en su a rticu la  4 
refiriéndose a funcionarios de carác
t e r  público, la aciümulacii'D de u ü l i -  ; 
da des siem pre que reúnan  las condi
ciones de se r lijas .por su cuan ría y 
periódicas en su vencim iento y sean 
percib idas por servicios anejos,* deri
vados o com plem entarios del cargo o 
función que so desem peñe.

Las norm as publicadas en la Ga
c e ta  de M adrid, fecha 4 de los co
rrien tes , clan reglas precisas para la 
p rác tica  do la acum ulación en orden 
a la form a de cen tralizar en la oficina 
de la H abilitación donde se hagan 
efectivos los sueldos la acum ulación 
cíe las o tras percepcicmes lijas y pe- ; 
ríodíeas. al salo efecto de d e term in ar 
el tipo de gravam en aplicable -en cada 
enn> por acumulación,, ya que ésta no 
im plica que se desplacé el percibo de : 
em olum entos de tas H abilitaciones 
j es pee ti vas.

Y corno am pliación a las disposi
ciones citadas y p a ra  p u n tu a lizar 

■ ?'ortereiámente conceptos que a V. S. 
queden afectar más especialm ente p a r 
mzón de los servicios que tiene a su 
cargo, y con vista, tam bién de cónsul* 
tas que, a tenor de lo d ispuesto  en la 
n o r im  10, se han recibido en esta D i- • 
reecíón genera.], la m ism a, de acuerdo .• 
con la T esorería y Contabilidad, ha 
considerado- oportuno significar a f T e  
lo sigu ien te :

Las u tilidades en general que no i 
sean “ sueldos75 pueden, según la Ley, 
ser eventuales o fijas.

Las eventuales, o sea aquellas que 
no sean fijas po r su cu an tía  y p erió - ■ 
dirás en su vencim iento, tr ib u ta rá n  
siem pre el 12 por i 00.

Las lijas y periód icas pueden ser 
nerum fiables o no ai sueldo del fu n 
cionario.

Serán acum uJabíes cuando se p e r
ciban por razón de .un servicio' o des
tino p ara  cuyo ejercicio o nom bra
m iento sea precisa  la cualidad de 
funcionario  público-, del Estado o de 
Cornorarim ies oficiales.

Y no serán acumulaMes cuando se 
perciban por razón de un servicio o 
nombramiento libre; es decir, para 
los .que no sea preciso tener la condi
ción de funcionario'.

En principio, en caso de duda, de
berá considerarse como acumulable 
toda utilidad fija y periódica que per
ciba un funcionario, mientras no* se 
demuestre que la percibe por razón 
de un servicio, empleo o destino de 
ejercicio o nombramiento libre; esto 
es, para el que no se exija la condi
ción de funcionario.

En su consecuencia, se tendrá pre
sente para la aplicación concreta de 
lo anterior mente expuesto:

l.o Se considerará como anejo, de
rivado o complementario del cargo o 
función que se desempeñe toda utili
dad que perciba un funcionario com
prendido en alguno de los apar lados 
a), bj, e) y d) del artículo 1.° de la 
Ley además de su sueldo por razón 
de cualquier destino que ejerza o ser
vicio que preste, siempre que para 
este nombramiento sea precisa la 
condición de tal funcionario. Guando 
para el destino o servicio de cuya 
utilidad se trate no sea precisa la 
condición de funcionario en general o 
de determinado cargo en especial, la 
gratificación no será acumulablé al 
sueldo.

Y así, cuando ios Habilitados ten
gan la certeza de que las gratificacio
nes que abonen no son acumulables 
a sueldos por obtenerlas el perceptor 
con independencia absoluta de su 
condición de funcionario, es decir, 
por servicios o trabajos que hubie
ran podido encomendarse igualmente 
a quien no fuera funcionario, no es
tarán obligados a dar conocimiento 
alguno del abono de dichas utilidades.

2.° Se considerarán acumuladles 
la¡s utilidades correspondieiues a óon- 
tribuyen tés comprendidos en los 
apartides a), b), e) y d} (funcionarios 
civiles, militares, corporaciones ofi
ciales, etc.} del artículo L0, aun cuan- . 
do no se perciban en el mismo Mi
nisterio ni en la misma entidad de 
carácter oficial; basta con que corres
pondan a íes apartados dichos, bien : 
sea a uno mismo o a dos o más de 
ellos, es decir, qué si un funcionario 
de un Ministerio percibe utilidades 
de otro, por un servicio que preste ; 
en este último y que no podría pres
tar si no fuera funcionario del pri
mero, debe de acumularse, y lo m is- j 
mo ocurrirá si en vez de prestar ser- ■ 
victo en dos o varios Ministerios, los 
prestase en un Ministerio y en una 
o varias Corporaciones administrati
vas, siempre que para desempeñar 
los do-s cargos se .requiriese ia con
dición de estar desempeñando uno de ! 
ellos. :

Ejemplo: Un funcionario de un
Ministerio presta servicio en un Mu- ; 
nicipio y cobra utilidades en el Mu
nicipio. Para su cargo en el Munici
pio se exige la condición de funcio- ; 
nario del Estado en general o de un 
Ministerio- en particular, las utilida
des se acumulan. Sim o se exige este 
requisito, no.

Y lo mismo ocurrirá en el caso in
cu so . o sea, si un funcionario de un

Municipio presta servicios en un Mi* 
nisterio y se exige para qu los presíej 
la condición de pertenecer a un’ 
Ayuntamiento en particular Q a uiiá 
Corporación administrativa en ge
neral.

También son, como queda idichq,; 
acumulables las utilidades fijas' q u | 
percibe en una Diputación o GorpQíi 
ración en general el funcionario de] 
otra, siempre que para el nombra-? 
miento o ejercicio del destino, objete* 
de la utilidad s-ea necesario tener i#  
condición de funcionario de cualquier 
otra Corporación.

Así, un Secretario de Áyuntamientqí 
que percibe la utilidad de una Dipué 
tación u otra Corporación admmisú 
trativa por un destino para el cual 
sea precisa la condición de tal iSecre^ 
tario o funcionario municipal, .p-ojS. 
ejemplo, deberá ser objeto de aeu^ 
muíación.

3.a En el caso de que un f unció.-* 
nario perciba gratificaciones y nej 
sueldo, se considerará como Habilitan 
do de sueldo a los efectos de centra# 
lización aquel que abone la  gratifica-? 
ción más importante, según la decía-: 
ración del interesado.

4.° Los coeficientes de deduceiófi 
por gastos establecidos en la norma' 
número 2, para las dietas que sé saT 
tisfagan por servicios que lleven -apâ , 
rejados gastos o perjuicios, se conste 
dorarán aplicables a todas las utili^ 
dades de análoga naturaleza a que séE 
refiere el párrafo tercero del artícvte 
lo 4.° de la Ley.

'&? Bi para utilizar los actúale^ 
modelos de nóminas o por figurar eíf 
ellas pocos funcionarios objeto dé 
acumulaciones prefiriesen las HabiHT 
taciones hacer constar en nota la aotte 
mulación de que se trata, en vez dé 
consignarla en casilla especial, pue-: 
den hacerlo siempre que conste cofii 
toda claridad el total de acumBlació'-a. 
nes y se cumpla así el espíritu dé 
la. Ley, V;l

Bi sobre estos: servicios M  oiréciesf 
alguna duda en esas oficinas p en féf:. 
HabilitEtóoines respectivas, deberá$$ 
consultarlas, según m  natumlezaf I  
la Dirección general de Tesorería |¡ 
Contabilidad o a esta do Rentas púf 
Micas, esperando ambo® Centros dp 
Y. B. la mayor atención al funcionan 
miento de estos trabajos.

Dios guarde a Y. S . ifiachois 
Madrid, 12 de Enero de 1928*—E l BM 
rector general, Antonio Becerafib
Señores Ordenadores de Pagos de idrJ

dos lo® Ministerios. [

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E SO 
RERIA Y CONTABILIDAD

P a ra  p roveer e l cargo dé Recauda
dor  de H acienda en l a  Zona dé €Sai% 
hallino, p rov incia de Orense, se  abrg  
concurso público, conform e a  lo  di$* 
puesto  en el apartado  b) d e l a r tf e i^  
lo 21 del Reglam ento de 30 de J tm i$  
de 1920 (G aceta  del 8 de Ju lio  m  
guiente), dictado p a ra  ejecucidu M  
Real decreto de 2 de Marzo axíte^in^ 
(G ace ta  del 3), adm itiéndose las. 
tudas jen e l plazo de v e in té  d t ó
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les* a  contar desde el s ig ílen te  inclu- 
jgfm al de la publicación de essle anrni- 
feio en la B aceta be  Ma d r id .

Bichas soricítafes. deberán ser pre
sentadas ne^esariamenta por conducto 
da los Delegados de Hacienda o Jefes 
da quienes' dependan los solicitantes!, 
debidamente: remfagrada& por Timbre 
del Estado y con póliza especial del 
Colegio para Huérfanos; d¡e Fumciana- 
ríos de la Hacienda pública, según lo 
prevenido en el Real decreto de 24 de 
Mayo y Real orden de 3(1 de Diciem
bre de 1927,. acompañando la Roja d@ 
servicios ajustada al. modelo aprobar 
f e  por Real decreto de IR de Diciem
bre de 1924, sin califfcar si el soli
citante perteneciere al Cferpo gene
ral de la AdkifnMraaiáa fe  la Bar 
elemda. pública o & los Cuerpos P-ê  
rlc i al o» Auxi li ar de Contabiiid ad fe l 
Estádov p al fe  Abogados del Estaáov 
y* en su caso,, sá- alegaren, derecha de 
preferencia, corfonme m la Máte- %* del 
adíenlo 39 del citadn Decrete de £ de 
Marzo* de- 192% certiñcación arregla^ 
da al modelo número I I  de dicha Re
glamente, la q «  deb-e ser unida in
excusablemente por los Recaudadores 
mo- funcionarios de aquellos Cuerpos 
a. que se refiere el segundo párrafo del 
apartado d> y cuantos documentes; es
timen euBveniente% en súmanla con 
te¡ dlspiéste én el ptárrafó tercero del 
p tsm o  apartó te del mencionado ar* 
tfculo* 21.

Xa expresada Eona tiene aMgnad© 
fel premio f e  c a b rá n » para Ja roe&i**- 
dación en período voluntario f e  3 por 
10% por .Real orden de 4 f e  Kovfem^ 
fem f e  1919;

La fianza que habrá f e  exigirse para 
desempeñar el cargo de Recaudador es 
de 58.907,84 pesetas, si éste tiene el 
carácter de funcionario, y  de pesetas 
117.815,68 én otro caso.

Los pueblos que constituyen la re
ferida Zona son los siguientes;

Carballino, Beariz, Boborás', Oea, 
Irojo, Masíde, Pifiar, Pungín y San 
Amaro.

Madrid, 16 de Enero de i 928.— El 
Director general, Arturo Forcat.

BANCO DE ESPAÑA

El Consejo general, en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 58 f e  
los Estatutos del Bw®&* ha acordado 
que la prim era sesión de la Junta ge
neral ordinaria de señores Accionis
tas, correspondiente a1 presente año, 
se celebre el domingo 4 de Marzo pró
ximo, a las tres dé la tarde, en el do
m icilio social dél Banco.

Esta sesión se dedicará últimamente 
¡a la lectura y  reparto de la Memoria, 
del Balance y  dé las proposiciones que 
pueda presentar el Consejo, y  al sor
teo de los señores Accionistas qué se 
han de asociar al mismo, :a los efec
tos del artículo 37 de los Estatutos. 
Én la misma sesión se recibirán las 
proposiciones que presenten los con
currentes.

'Habiendo die mediar entre la p r i
mera sesión y  las siguientes el Inter
calo de una semana, a lo míenos, se 
celebrará la segunda cesión el domin
go’ 11 de Marzo, a la misma hora de

las trés de la tarde, para la discusión 
de las Memoria’; el Balance y  proposi
ciones presentadas, y para la renova
ción de fus Consejeros- a quiénes co
rresponda cesar, conforme al artícu
lo' 38 de los Estatutos.

Siegún lo prevenido en e l artículo 53 
de los: mismos Estatutos, tienen de
recho- a concurrir a ?la Junta iodos los 
Accionistas que en 4 de Diciembre 
próximo pasado poseyeran en propie
dad o usufructo 50 o más r ociones del 
Banco,, siempre que las conserven ins
criptas a su nombre el día de la ce
lebración de aquélla’. La  lista corres
pondiente* aprobada por el Consejo,, se 
fijará en la. Oficinas del Banco en Ma
drid.

Los comprendidos en ella, podrán 
obten -r en la  Secretaría general la 
papeleta f e  m irada* desdo el 1.° de 
Febrero al 2  de Marzo-, ambos inclusi
ve, desde; las d iez de: la  mañana bas
ta las cuatro de la tarde; adVirtién- 
éam-, que el que no: hayan recogido di
cha papeleta, m  el plazo que¿ s& deja 
indicado, no tendrá derecha da asis
tencia, n i al sorteo a, que. te- refiera el 
articulo- 3.7,. y§fc citado, ¡aun euanfe 
figure en dicha lisia..

Constituirán la  Junta general los 
señores Aedomsta® que hayan obte- 
m ife  la  papeleta que las autoric® ¡nana 
efloy en el plazo, referido, siempre que 
conserven el¡ número de acciones quo 
tes® dé él derecho de asistencia a la 
misma.

Esta asistencia ha fe ser personal, 
y  m  p u e fe  delegarse sino en los ea- 
$m y forma que dispone @1. articula 
54 f e  los E^atu toa

Se ruega a los señores Accionistas 
con derecho de asistencia a la Junta 
que, al recoger la correspondiente pa
peleta de entrada, se sirvan ciar co
nocimiento de su domicilio a la Se
cretaría del Banco, para el caso de 
resultar elegido Asociado, en el sor
teo que ha de verificarse.

Madrid, 13 de Enero de 1928.— El 
Secretario general, Y. Blanco Rocío.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCIO N  G ENERAL DE SA N IDAD

En cumplimiento de lo dispuesto 
por Real orden de esta fecha, se con
voca a concurso para la provisión de 
las plazas vacantes de Inspectores 
provinciales de Sanidad de Albacete, 
Soria y  Teruel y sus resultas, entre 
los Inspectores activos y  excedentes 
del Cuerpo y los alumnos proceden
tes de la Escuela Nacional de Sani
dad que hubiesen sido aprobados, con 
arreglo a lo preceptuado en el artícu
lo 7.° del Reigiamento de 28 de Agos
to de 1920; debiendo los aspirantes al 
citado concurso presentar sus solici
tudes en el Registro general de este 
Ministerio dentro del plazo de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de la presente en la Ga
ceta de  Mad r id .

Madrid, 14 de Enero de 1928.— El 
D irector genera!, Francisco Murillo.

CIRCULAR 

En virtud de la Real orden fecha  
de hoy* esta Dirección genera! faai 
acordado apro? ar el siguiente ReglaC! 
mentó para el régimen del H osp ita l 
de San Antonio, en V iella (Vallé d e  
A rá n ):'

Artículo l.o Bajo el Pal róñate feP  
Ministerio de La Gobernación y paf¿ 
el servicio del Vallo de Arán se crpá 
en Vi ella un Hospita! o Enfermería* 
que se llamará de San Antonio, cop 
cargo al legado de 5-0.00,) pesetas de^; 
jadas para este fin en su testamenté' 
por el filántropo aranés D. Antonia; 
Abadía Cónsul, vecino de Fos (F rá fc  
cia ]; a la subvención de 50.000 pese
tas concedidas por el Exorno.. Sr. J¡|W 
nístro de la Gobernación el ilustbé 
Generáj Martínez Anido, y  a los d'é*-’ 
¡más auxilios económicos oficiales f, 
particulares que se reciban. ’

Artículo 2.0 Este Hospital o E|^ 
f  armería será destinado a la  asísteio-s; 
cía. dé enfermos o lesionados que exfevj 
tan en el Valle de Arán, y  en sus d ii-j 
fintas dependencias se atenderá con é l 
aislamiento: necesario a los que f&4 
fe-sean enfermedades hifectocoiifaglo^ 
sas.

^Artículo 3.°i La  dirección y  admfe 
Ristración del Hospital corre spairfeatfo 
a la Junta del: Hospital, y  en su Rom-»' 
bre y  representación la ejercerá é\ 
Presidente f e  la misma. La Junta teÁL 
drá plena personalidad jurídica pa¿$ 
adquirir bienes- a favor* del Hospital 
y otorgar toda clase de contratos. -

A rtícu lo  4.<* Esta Junta se com* 
pondrá de nueve personas natui alé? 
o vecinos del Valle de Arán, di uguai 
fe s  tres por doña Antonia Puyo!, Tha- 
da de D. Antonio- Abadía, y a su faV 
lie cimiento por sus herederos o pa-' 
rientes más próximos; tres por el Mi
nisterio de la Gobernación, y  ,ires por 
la Junta de Alcaldes del Va,líe de Arán.;

Hecha la designación y convocados 
por el Presidente saliente, se reuni
rán para nombrar libremente un Pre
sidente, dos Vicepresidentes, un Teso-', 
rero-Goníador, un Secretario y cuatro' 
Vocales, todos con voz y voto.

Queda reservada al Ministerio de 
la Gobernación la designación de Pre
sidente, cuyo cargo solamente en el 
caso de que aquél no haga uso de es.e 
derecho quedará a la libre elección 
de la Junta.

Artícu lo 5.° La Junta se renovará 
totalmente eada tres años, a partir de 
la fecha en que se inaugure el Hos
pital.

El Presidente llevará la represen
tación de la Junta, ejercerá su auto-, 
ridad en todos los asuntos de su in- 
cumb-encia, procurando que aquélja sé 
reúna siempre que sea necesario y  
por lo menos dos veces al año, y  de
cidirá con su voto todos los empates.

Los Vicepresidentes serán los en
cargados de sustituir al Presidente en 
sus funciones.

El Tesorero-Contador será eí encar
gado de la contabilidad y  depositario 
de la Junta.

El Secretario llevará los libros có
rrese ond i entes, y los Vocales ejerce- ; 
rán Las' funciones de vigilancia y  f e -  • 
más que so Ies encomiende por *Ia 
Junta.

Artículo 6.° El personal del ;
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p ita l lo constitu irán  la S uperio ra  y
H erm anas religiosas, el D irec to r Mé
dico y demás em pleados que la .Junta 
designe. El cargo de D irector Médico 
será com patible con el de P residen te 
o m iem bro de la Jun ta .

A rlíen lo '7.° E l núm ero de H erm a
nos y empleados, así como los d ispen
dios, sueldos o gratificaciones a p e r
cib ir por aquéllos, quedará fijado al 
principio de cada año. econé>mico en 
el presupuesto  anual que la Ju n ta  
form ule.

Artículo 8.° Las H erm anas tendrán  
a su cargo exclusivo la cocina, d is
pensa, ropero y  lavaderos, siendo la 
S uperio ra  la encargada de d is trib u ir  
dicho trabajo, así como el de lim pie
za, preparación  de comida, pedidos de 
víveres, utensilio  y efectos, cuidado 
de ropas, camas y enseres', debiendo 
p resen tar anualm ente un inventario- 
completo de lo que tenga a su cargo, * 

A rtículo 9.° El sistem a de abaste
cim iento de alim entos y ropa se h a rá  
dentro de lo fijado en el p resupuesto  
anual por medio de vales que se en
tregarán  a  los abastecedores, siendo 
la S uperio ra  la encargada de rec ib ir  
los géneros,* de inspeccionarlos, de- 
com probar las' m edidas y peso, y de 
♦rechazar aquellos géneros que no re -  
unen las debidias condiciones.

A rtículo 10. Serán funciones del 
Médico D irec to r:

!,* La D irección técnica general de 
todos los servicios del Hospital.

2.a El servicio de estadística, con- 
U rol de altas y bajas, libro general dq 

altas y  bajas; con -diagnósticos defini
tivos; redacción de M em orias especia

les, siempre que el P atronato  o Ju n ta  
se ]<> pida.

3.a O rganización y vig ilancia cons
tan te  de toolois los servicios médicos* 
practicantes, en ferm ería  y personal.

4.a V igilancia ele los servicios de 
alim entación de los enferm es, orden 
in te rio r y discip lina de los m ism os en 
sus relaciones con el personal de la  
ta s a  y ri exterior.

5.a Tedas estas atribuciones del 
Médico D irec to r podrás’ ser am plia
das en todo cuanto la Ju n ta  estim e 
p ertinen te .

A rtículo 11. Las H erm anas del 
H ospital llevarán  un libro de en tra 
das y salida.s, en el cual se ano tará  
por. orden riguroso  de fechas' el nom 
bre, apellidos, naturaleza, vecindad, 
estado y  profesión de ios enferm os, 
nom bres y apellidos de los padres y  
los' del consorte, caso de ser casado o 
viudo, departam ento  y núm ero de la 
cam a que ocupo el enferm o y ro p a  que 
tra jo  3! ing resar especificando su ca
lidad y estado de conservación.

En dicho libro reg istro  se an o tará  
tam bién  i l  dinero, a lha jas  y  docu
m entos que se hallen  en poder de los 
enferm os, y se env iarán  a la  Ju n ta  
p a ra  que ésta ordene su custodia y 
devolución cuando proceda.

E n el m ism o libro quedará u n a  ca
silla  p a ra  an o tar las salidas de los 
enferm os, con indicación de. las es
tancias causadas .y expresión de los 
fallecim ientos, consignando, resphetó 
a  éstos, la enferm edad  que ocasionó 
la m uerte, si rec ib ieron  los Santos 
Sacram entos, si o torgaron  testam ento  
y an te quién. Cuidará la S u p erio ra

de hacer in sc rib ir  la  defunción en el 
R egistro  civil, anotando el d ía que' 
tuvo lugar, y m ensualm ente pasa rá  a 
•la Ju n ta  relación  de las estancias cau
sadas en el H ospital po r cada en
ferm o.

A rtículo 12. L a Ju n ta  red ac ta rá  y  
ap robará  el Reglam ento p a ra  el ré-» 
gim en in terno  del H ospital y de los 
servicios afectos al m ismo.

Disposición transitoria.
A rtículo 13. L a Ju n ta  in te rin a  que 

actualm ente funciona, com puesta de 
D. Ju an  Adema Abadía, Subdelegado 
de Medicina, P residen te ; D. F ra n c is 
co D.eó y Deó, D iputado provincial, 
V icepresiden te ; D. José M aría Espa-> 
ñ a  S ira t, Abogado, V icepresidente; don. 
M anuel B irbe Camp, Párroco de Vie* 
lia, T esorero ; D. Em ilio  D olauréns 
Safont, Alcalde de Bosost; D. H ipolD  
to Soca.s.au Cau, Alcalde de Las Bor-< 
das; D. José M aría E spaña Romeva, 
de S alardú ; D. D aniel Cortés, C ura 
párroco  de Canejan, Vocales; D. F ra n 
cisco Anglada Calbetó, de Viella, Se-: 
c re tario , su b sis tirá  actualm ente y  por- 
los tre s  p rim eros años, .quedando en-, 
cargada de cuanto se refiere a  lal 
construcción y organización del Hos-; 
p ita l con todas las facu ltades que eri 
este Reglam ento se otorgan a la  Jun-? 
ta , quedando adicionada a  la  misma; 
en 'c a lid a d  de Vocal nato  de' la Ju n ta , 
m ientras, viva, doña A ntonia F uyoí 
S irat, v iuda del donante D. A ntonio 
A badía Cónsul.

Madrid, 16 de E nero  de 1928.—E l 
D irec to r general, F rancisco  M urillo.


